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MINISTERIO DEL EJERCITO 
ORDENES 

Dirección General 
ti. Reclutamiento y P.nolll 

INFANTEIUA 

Trienios 

Con a,1'l'eglo a. lo que determina la 
'Úrden du 2~ detlit:iembl'e de l~¡jO 
(D. O, núm. l!1l!)), se cOMeden 105 trie
nios acmmulubles que se indican al 
pcrsonal íle Dauda. del Arma de In
fantería. (IU!} a. continuación se rela
ciona: 

Cabo du Bantla., asimilado a sal'· 
gento, n. !ilu.lvaflor Gonzti.lez Gómez, 
del Grupo de Fuerzas Regularos In· 
dfgen:a~ lIe Infantería Melilla mlme-
1'0 2, cuu.t¡·o trienios por .llevar rloce 
alias de servicio con sueldo de sal'
gcuto, a percibir desde 1 de agosto 
de lll00. 

Otro, D. Francisco Donma Ho!l1'!
go, disponible en' la 4." Región Mi
litar, plaza rle L01'1da. tres trienioi! 
a,lor llevar nueve afias de servicio co!! 
sueldo ¡le sarg¡mto, a per.cibir rlesde 
1 de septiembre ele lU6G. 

Otro, D. Manuel Gallardo (limón, 
del Heglmiellto de Infantería Extra
madurA. núm, 15, dos trienios por lle
var sels.ll.lios de servicio con sueldo 
do S Ilrg¡mto , n. percibir desde 1 de 
se,pt1(,)mbl'o t1.tl :1900 • ., 
Ctrwa trllm1,o.~ pór llevar quíntw a:Ñ.os 
do $(1'r/J'tcio e/m Hlw~(lo ae sluqenlo, a 
211j'l'I)U¡lr ¡tas1Í¡; 1 da s(Jlltí(Jrnbl'() ¡te l(¡mi 

nl'j¡;C(trln. InHostro (lo Banfla n. An
gel RItmos Cano, de 1[1, ESOualo. Mi
lital' rlo Mont(u1o.. 

Cabo de Bl\nrla, asimilado a sar
gento, D. Cesáreo GOt1.zález ,Alvare:;:, 
del Regimiento de Infantería Tenerl
t,a núm. 49. 

. ' 

Cuatro tlienios por llevar doce a110s 
de servicio con suellZo de sargento, ff. 
percibir desde 1 d.e septiembre de 1966 

C{).bo de Banda, asimilado asar· 
gento. D. Antonio Mojias GÓmez. del 
Regimiento de Infantería Guadalaja~ 
1'a. ntlm. 20. 

Otro. D. Francisco Lozano Gutió· 
rrez, del Regimiento de Infantería 
Callarlas n(¡nt, 50. 

Madi'id, 25 de agosto de l!lGG. 

MENÉNDEZ 

La Legión 
najas 

Por l1aber sitio fleclarado útil para 
servicios auxiliares, inútil para La 
Legión por el Tribunal Médico Mili
tll.J:' de Melilla, causa baja en el Ejér
cito, a partir (le la pllb1i(íación de la 
presente Orden, el cabo primero '1'0-
más 1.arrea González, llel Tercio Orau 
Capitán, 1 de La Legión, pasanrlo a 
la situación militar que por su edad 
le corresponda, debiendo ha.cérsele 
por el Consejo Supremo de Justiüia 
Militar el smialamiento de la penSión 
üorrespondiente 1), sus alias de ser'vi
oio, si proc:etle, previa pl'opuesta re
glamentaria, en aplicación a lo dis
puesto en la Ley de 13 de mayo 
da 1(J:l2. 

Madrid, 25 da agosto -de 1000, 

-MEN~Nl)EZ 

Por l:\al.Hll' sitIo flecltl.l'llt1o (\Xllll1itl0 
total por 01 'fribulln.l M(l(U(l(') M:1l1ttu' 
PsIqUiátrico tle eloml)Olf,\wl\')l\ (MI),· 
(1:1'1(1), (mmHI. bnja OH el Bj¡'¡'c1to, n. 
I)(u'lIl' do lo. focho, de lIt pnhlí(J!w1ón 
ele la presento Orden, 01 le¡;l0!1ll.rl0 
HaCal!! Piteli AZl1!l.ga, del Tel'cl0 Gran 
Capitán, 1 ele 1.0. Legión, tlelJle!1ílo ha· 
cúrselo POl' el Consejo Supremo de 
Justicia. Militar el se11a.lamiento de l{). 
pensi6n corresP9ndiente a sus años 

de Sel'VlClO. previa propuesta. regla.
mentaria, en aplicación de lo dispues
to en 1& Ley de 13 de mayo de 193!. 

Madrid, 25 de agosto de 1966. 

MENÉNnm: 

RsUras 

Pasn. a la situación de retirado. por 
haber cumpllt10 la ¡¡¡fa(I reglameuta.. 
Tia en las !ellhas que se indican, el 
persoIlal de tropa. que se rela<:iona., 
debiendo hnct'lrselepor el Con"Scjo Su
premo de Justicia Militar el s(!l1al{).
miento del haber pasivo que le co. 
l'respo!l(la, si procede, previa Pl'OPllllS
ta. reglamentaria, en Il.!>lica.ciún de 
lo díspllesto en la Ley de 13 de mayo 
de 19;$2. 

Cabo Migue!. M:lrqllez Simón, del 
'ferelo Saha.riano Don Juan tle Aus
tria, 3 (le La. Legióu, a. partir del día. 
30 tIe Julio de l!l(lG. 

ml'O, Pe!lt'o Valtlés Alvarez, del 
'rercio Gran Capitá.u, 1 ·de La. Legión, 
o. partir del día 17 de agosto tle 1!l66. 

Otro, Bernardo VadeIl Roca, del 
Tercio Sahariano Don Juan de Aus
tria. 3 de La Legión, a partir del día. 
20 de agosto de lOSS. 

M?-drid, 25 de agosto de lOSO. 

MEN~NDEZ 

A'R.TILLER.IA 

Baias 
Según tlOmnntcll. el Cn])lt(m Gemo· 

1'0Jl ¡in Cfl.mu'ittB, el dio. :la (le o.gOl!to 
tln 1000 fltl!()üló (m lo, plaza tlo Vigo 
nl (lomll.nflllXltt' fIn Al'til1tll'Ífl, Esml.ll1 
(lo'lll!)leU'Hmtn.l'in., D, Joaquín López
DClí'lgn COl'illío, qua s(\ em~(mtr!lb!l. en 
Iltturl.o16n de (Usponiblo en C'!l.!1al'!o.s. 
plaza. de Santa. Cruz de l'enerife, 

Madrid, 23 de agosto ,de 1966. 

MENtNDEZ 



810 

Cuerpo de Suboficiales Bspecia~ 
listas del Bjército de Tierra 

Retiros 

Pasa a la. situación de retirado, pOl' 
haber cumplido la. edad reglamenta
ria el -día. 2:1 de agosto de 1966, el 
subteniente especialista. mecánieo 
&justador de armas D. Luis OrUz Ma
droñal, de la Fábrica de Artillería 
de Sevilla, debiendo hacérsele por el 
Consejo Supl'emode Justicia Militar 
el señalamiento del haber pasivo que 

-le correspond!l-. 'Previa. propuesta. re
glamentaria. 

:M~adrid, 25 de agosto de 1966. 

Por exist.ir vacante Y reunir llls 
condiciones que detmmina. la Ley de 
26 de diciembre de 1957 (D. O. núme" 
1'0 2(3) Y Ordenes de :3 de enero de 
1958 (D. O. mimo 30) Y 2S de febrero 
del mismo afio (D. O. núm. 50). se 
asciende al empleo de brigada espe
cialista. mecánico ajustador de arma.s, 
con antigiil'\dll.tl dí} 2'1 de a.gosto de 
1900, al sargento primero de dillha es-

aUtlad D. Enrique CanHlel10 Ha
uoz. (101 nO~inllento de lflfantíll'X'd 

Extremadtlrl!. l),{tm. 15, continuando eh 
su Mtual destino. 

Maclritl, 25 dil agosto de lllGG, 

MENÉNDEZ 

A 
INGENIEROS 

Trienios 

Con arreglo n. lo que (letcrmino. la 
Orden de 22 tic dieiembre do 1\l50 
(D. O. m'lIIl. ¡WO), se m)Ileetlon los trie· 
nios !l,{mmull1blos qtlG se in(UMll a 
los jefes y oUciales de Ingenieros que 
a. ()ontinuación se rel'!lCionan: 

Voce trienios :pO'f ,¡¡eva:!' t:retnta 11 seis 
WtiOIl de ,qem¿cio d(!.9IZe su ascenso a 
Sa'f(Jlmto, a percibí'f ela,que eL 1 (Le sell-

tternbre de 1966 

{:omu.ndunte de Ingenieros (r~senla 
(l()nlpl(lm(lntltril~) n. Sevarino HOlIHll'O 
iRl.voro, di!\ponlblo en '10. f¿.l!. UegUm 
Militar, pl:o.zo. ¡lo lluel'Va. 

DiM trUm:¡o,~ por Wl'!)(cr trlJ1.nta. aftos 
de ,~()r/}ilJü) íllJstU~ .nt IMIJIJ1tSO ,a, sar
gento, ª :luJrclblr ttoSttlJ eL 1 elo /lCi)" 

ttfnn li J'.lJ ¡le 1060 
!lO ~ 

C:oIDn.ntln,nto (UI ln~Y('n1cwos (ER(\!\l!\ 
complemanto,rl~),) D. Manuel de Tena 
Izqulel'do, de lo. Jefatura de '1'l'f1IlS· 
pox'tlll> <1oL 1~j(¡rtl1to, 

.otro, D. Argim1ro Herrero Barba, 
del ¡Consejo Supremo de Justte10.' Mi· 
litar. ~ 

27 de agosto de 1966 D. O. mim.1US 

otro, D. I.uis Gardoqui Castro, ,de I Automovilism.o de lo. 3.'" Región ;Mi-. 
la Jefatura. Local de Protec<lión ei· litar. 
vil d~ Santan~~r. . Otro, D •. Antonio Lorente Al'queros," 
,.CapItán amnllar de Ingemeros don de 1& Unidad Administrativa. Regio

Nicolás Hern~ndez S~~hez, de la nal de Automovilismo de la. 5" R.", 
Escuela. SuperIor del EJercito. gión Militar. • -

otro, D. Miguel Gómez de Ouero otrO', D. José Baena González de 
'1'010sa, del Regimiento 2).l1xtode In- la. Unidad de Automóviles de la' Co-
genieros núm. 3. mandancia General de Melilla. 

Otro, D. ,Celestino Hernández limé- Otro, D. losé 'García Parrilla de la 
nez, del mismo. lefa:tura Regional del Servicio 'de A.u-

otro, D. Gustavo Plantel' .sangorrín, tOInovilismo de Canarias. • 
d~l Regimiento i\1ixío de Ingenieros Otro,. J? Domi~~o Sánchez niaz, de" 
numero 4. as PrISIOneS MIlItares de f.1adÍ'id. -./ 

otro. D. losé Marcos López, del Otro,D. Florencio Ojuel de :la 1.1a-
mismO'. ta, l1e la Zona. de Reclutamiento .... 

otro, D •• -\mancio López Bernal, del l\íoviliza'Ción n.úm. 21. • 
mismo. .. . 1 Otro, D. Jose Gonz~ez Urbano, de~ 

otro, D. Adolfo Gonzáile2i del Corral .3. ~on3. ~de Reclutamiento y ,MoviU-
JJ- Plaza, del mismo. zaclón numo 51. 

Otro, D. Antonio Garcia. Monzo, "del Otro,;o. Ram.ón !Mmloz Garcia, de 
mismo. la. 2." Jefatura de Tropas de la. 9.& 

otro, D. Felipe Luengo Marrupe. del Regió~. 1\iilita~ .. ,. . . 
Regimiento :::\Iixto de Ingenieros nú- Otro, D. Prmll<lVO Sobrmo Rodn-
mero 8 gllez, ~ de la Zona de Reclutamiento 

Otro, . ,D. l\.fanuel Santos Lozano, dé y M?Vi!iZ3.Cióll núm. Si. 
la. Jefatura de Antomovilismo de la OflO. D. Da\id PI?-rdo Pardo, de la 
Comandancia Géneral de Mélilla. Zpntl. ~le ReclutamIento y Jioviliza-

Otro, D. Racarado· Pél'E!Z García,del Clón numo 31. 
Regimil:mto ¡lo Zapadores parO. Cuer- Otro,. D. Agustín Sánchez Jorgé, de 
po . de Ejt'ircito la CapItanía General de la 6." Réglón 

• . • ~UUtal". 
OtH~, D. Adolto Cardoso Almelcln., Ot"" D '1""'1' ""1"111 T Al ""1 TII1>:11'0 '"'' • """'" ,g"'e orrils, u .,...0-"" ~" ni1l1a en 1:\ <') 11 R 'ó -:m .,'" 
ot;l'O, D. Mariano Va ¡,angal'ittl.. del do Gtíd I 7.. , .... eg! n I\ Itar, plaza 

n~g¡miiln~O 110 p.ontoueros y E~~~- O~t'O, D. NIcolús Piza Salom, dis
el.tlldades de Ingenieros pa.ra EJct- pmllh10 en B:110o.1'e5, plaza de Palma 
ctto. dEl Mallol'(la. 

011'0, D. Salvarlol' A·lda Abadía, del Otro, D. Zacnl'Íns ¡,oro González, 
mismo. , . del lt<1gImlento Mixto dé Ingenieros 

O~I'O~ n. C~~sal' HOl'dallo go.l11ego, del n(ullcro 7. 
í~(j¡nnl!onto ¡le :Vtovili:r.at!iun y Pr(w- Otr'O', D. Antonio G6méz Ortega del 
twas de 1"01'1'00'0.1'1'1105. miSlllO. ' 

Otro, D. Ramón Espinosa Quevello, Otro, D. Dnvid Gacio Ral)o,f'o ele la 
del mismo. Subin&IH)l)(lióu tle Tropas y Se~Vicios 

Ú'tro, D. :rosé :fui Aruello, del Re- de la Capltml(¡¡' General de Canarias. 
g!miflnto de Zapadores l~el'l'Ovlal·los. 'fílnitmte anxiI!¡u' (le lngenioros darL 

Otro, D. li'rltncisco Mellén Polo, del Lorenzo 'rejero Orden, disponible en 
mismo, 1(\ ¡j,1I. Hegión Militar, pla:r.a de 80ria. 

Otro, n. Joaquín llodríguez Sauz, Otro, D. ,~1:11lmel ¡.'ol'nández Tejeri-
del mismo. na, del Hegimhmto de Zapauores Fe-

Otro, D. Enrique Azuar Ga.ra1a., rIel l'l'Oviarios. .. 
Rogimicnto (le ltlHtes Permanentes y Otro, n. Juan '1'orteIlá Rigo del 
8m'vlcios ESp(J(llales ¡le 'l'ransmisi.o- Gl~llDO do Automovilismo üe lá. 'Capi-
nes. tallía. exoneral de Daleares. 

Otro, D. 'l'orfÍ(ts Nebl'fHla. G6mez, del 
PartIUO Cfmtrul do Tratlsmi!liouos. 

Otro, n. J'uanCefrl¡\ Vi(;l1. del Da
ta1l6nMixto de Ingeniéros XIV. 

Otro, D. Servando Mártir Martín, 
de ln. Agl't1!)O.clón Mixta de Encuadra
miento núm;S. 

Otro, 1? Jos6Ga.l1ego GutiGl'l'Elz, de 
la. Iustrueei6u Promilital' Suporiol', 
l." Zona. 

Oti'O, D, Antonio Moreno Santiago, 
{lo l¡~ Ill~f1·tHmiól1 Pl'omilita¡' Suparior, 
.t."' Zona. 

Otro, D. Flol'('\ll,l Mttttin OtHll'l'll., de 
lu. lu¡,¡trunul.ón Pl'(Jtnlllto.l' SU,tHi1'iOl', 
n.l/, Zono.. 

Ot)'(), .n. JtUUI. Htltl'dgllmr, 'l'mHHlm', 
(l(1! H(lj'vlíJiOtlo AuWuwvillsmo (le la 
U.'l Utlg¡tín. Mllltf~l'. 

oti'Cl, D. Cl'istólln:J. Vó,¡>¡q;noz llOn¡al'O, 
(lo lo. 'r:Jnltlatl Alln:11nlstl'ativa lloglo. 
nn.l de Auto~novl1tsmo ele la 2.1) 11a • 
glónMl1t tal'. 

Otro, D. Juan Mu.r1llo Lafoz, de la 
Uniél:ad A,dmlnistrativaReglonal de 

N1tCIJ(J t'fienio¡¡ 1JOr llevar 1)ef,nti,~iet(t 
(tilOS de servicio ül1S(le su ascenso (J; 

sargento, a 2Jereibir lleBde eL 1 Jle sep· 
tiembre (le 1966 

Capitán auxJ.liq,t' tlo Ingenieros don 
W¡,j'o.ol Cll'o.lHtclos GOllzáloz. ltel Centro 
dG Instl't!:cwión !le Ileclnt(J.s nt'mi. 17. 

otro, n. Mn.l'irmo SÜHtOf.; Garrido, 
del GtilJiOí'110 .M1Utu,r dGt~l'Mlt(,¡la. 

Pl1lH,SONAi.¡ lllN SITUACION Di!) EN 
:mX~;¡jKlTATIVA :rm ~@wmws el'V!" 

Ul.lS y EN JJlllSTINOS 01VILlilS 

T1'eIJlJ tr¿cnir'M 1wr UmUl,r tretnttt 11' 
mUwc tli'/,o,~ (lc .~wrlJilJto tl(j.~tla S1/, (ts o 

t:e¡w) (~ 8(~'roont(), ((, 1í1l1'eWir (UIIJ(~C IJt 
1 tIc SUIJtimn'/)1'8· (1,0 1000 

Comandante ele Ingenieros D. Ra~ 
fael Márquez Gómez, con residencia 
en Madrid. 



n.o.nüm~ 

Die~ "nenias por Ue~JQT treinta aftos 
. de Sé'f'IJ!cio desde su. ascenso a saT
gento, a percibir desde et 1 de sep., 

ttem,ore !le ;1966 

TEmiente coronel de Ingenieros don 
Carlos Haurie González, con residen
cia en Albacete. 

.otro, D: Siro Ruiz de la. Torre Ber
gasa, con residencia en. A'ladl'ili,. 

Comandante de Ingemel'os D. Pe
dro Sard Fel'riol, con residencia en 
San Seba&tián . 

.otro, D. Francisco del Pino Ol~va, 
con residencia en Sagunto (ValenCIa). 

Capitán de Ingenieros D. Pedro l\ü
ralles Cerdá, con residencia en Pal
ma de Mallorca. 

Nueve trienios por Uevar veintisiete 
años de servicia desde su ascenso a 
ofi.cial, a percibir desde eL 1 'de sep-

tiembre de 196:6 

Capitán de Ingenieros D. Miguel 
Molina Palncios. con residencia en 
Madrid. 

ESCALA DE COMPLEMENTO 

Agru'PllcMn Tcm,porat l\lítttar para 
Servicios Civiles 

Diez trienios 1mr UC1U¿T treinta allos 
de seN/teto {les/íe sU ascenso a sar
gento. a 1JercWi1' t[cstle el 1 lle agos-

to ~le lf1GG 

Comandante (le complemento de In
genieros D. Enrhlue ¡ ... ÓllElZ Gómez, 
coloflado en Lugo. 

mez t'rl.!nios llor ntmatr treinta (L110s 
¡Ce serv(cio (límile Slt ascenso asar· 
gento, (& 1lCrcilJir (leslle eL 1 de sep· 

. tiernbre tie 1966 

Capitán ,de complemento de lnge· 
niol'os D. Juan Corredero. Camo.clto, 
coloca<lo en, Madria. 

otro, D. Julio López Luis. coloca.
do en Santa Cruz de 'renerU'e. 

Otro, D. Jaime Vid'O.l Tomás, colo
carlo en Raleares, Palma de Mallorca. 

Otro, D. Manuel Núfiez RUG!la, co
locado eu Valennia. 

Otro, D. Jasó Cal)allero Higuera • .co
locado en. Almcria. 

,Otro, D. Salvador Navarro Rivas, 
colonado en. MMaga . 

.otro, D. Eusebio Azpe1tia Lasa., (lO

lomJA10 cm HIl.l'celona. 
.otro, D. Jasó Mn,rtínez Ma.r1n, ca-

10'carlo en Santa Cruz de 'l'enerife. 
Otro, D. Vicente Martinez Izquier

do, TMmpln.zo voluntario cm S'3.n'ta 
Cruz de Tcnel'ife. 

Otro, n. Juna Gn(Jsto. lblNJO., colo
c¡¡,tlo on 1'o!l1'o11l. (:t,nrllgoza). 

'Otro, n, Ho;tn6n Gnstlllo PttlMlll¡ 
rO(lmJllazo volnutnrl0 en Zarngoza. 

Otl~O, 1). l"l'(Uwlstlo CuMl.rndo P/tl" 
(lo, {\olooIlAln on Alümnto. 

otro, D. Manuel Palo.olos Gonzúlez, 
JQo'looado en Sevilla. 

Otro, D. Jesús erareis, l"l'ieto Gs,r
cia, reemll1azo voluntario en. l:"eón. 

<Otro, D. MlguCl'l Boyero Fuentes, co
locado en Salamanca. 

Tenient(>, de complexnento de Jngoe-

21 de agostado 1966 811 

nieros D. Conrado GarciQ Guerra. CQ.. CUERPO DE l.iECANICOS ESPECIALla~ 
locada en Las Palmas ,de Gran ICa· TAS MÉCANICOS ELECTRICISTAS DE ' 
narla. . TRANSMISIONES 

otro, iD. Hemigio Garcia. Guerra, co
locado en San Esteban de Pl'avia(As· 
turlas). 

otro, D. José Lara Salado, coloca
do en Santa. Cruz de Tenerife. 

Otro, D. Faustino Pío González, ca 
IOGado en Santa Cruz de Teuerife. 

otro, D. Angel Diaz Yela, reempla
zo voluntario en Las Palmas de Gran 
Canaria. 

a,fadrid, 25 de agosto de 1966. 

COIl. arreglo a. lo que determina la 
Orden de 22 de diciembre de 1950 
{D. O. núm. 290), se eonceden los trie
nios acumulables que se indican a 
los suboficiales de Ingenieros que a 
continuación se relacionan: 

Tres trienios por llevar nueve años 
(le servicio desde Slt ascenso a saT
gcntv, ti percibir desde eL 1 de mayo 

de 1900 

Sargenio de Ingenieros D. Ga.nden. 
{¡io !'oznno l~sgll('va, rtel ReA'imiento 
Mixto do Ingenieros del Snhn.ra. 

l'Jo,q trfllnio.~ '[101' llellar seis a110s de 
,'1erv1.cio cles(lc su ascenso a sargento, 
a perclótr destle eL 1 de julio de lll6G 

Slll'gento de Ingenieros D. Antonio 
Refmertla l'tmmerdn, de la Escuela de 
A}}licación {lo Ingeniaros y 'rl'ansml
iliones (11;1 :Bj ér(\!to. 

Cinco trienios por llevar quince afto,~ 
l!e servic'lo ilClule su ascenso a sar
(Jento, "percilJir cll!slle el 1 de a(Josto 

de 1966 

Subteniente de Ingenieros D. Ricar
do I"(¡pez Hon{lero, de la E!ifmela de 
;\:plioaciCln tl o Ing'G\1iGros y Tl'anslni
¡.¡ioues ,d.,1 Ej(irc!to. 

Otro. D. Linert'J 'rorres Ferragut, 
del Uoglmiento Mixto do Ingenieros 
del Saharo.. 

otro, D. Vicento Novella Pou, del 
mismo. 

otro, D. Ram(m Mal'tínez Balleste. 
ros, del mismo. 

mez trienios por Uetlar treinta CLlias 
de servicio (l1).9(~e su ascenso eL saTo 
gento, a pe1'cib1:r ([eslle eL. 1 IZa sep· 

tiembre ele 1066 

Sur,¡tcuiouto de Ingoniero¡.J D. JUIlÍ! 
AUlm' MuM, do lit JoiltttU'a do lugo
¡¡lol'oS tln llu,lmu'!Js~ 

O/rwo trl(lnto.~ lW'( ltlJnar Ijwl.nae (t'íío,~ 
(la SCTI'Mo t!IJsl1o sn (W~(JJI.W a sin
()(mto, Cb 21(~1·('Ulir (1c,q(1c eL 1 ae ocW-

ln6 110 1000 

. Subtenlonte de Ingen1eros D. rAn
'ton10 Hamo Andreo, del 1\egin:l1ento 
Mixto de Ingenieras del Sahara, 

Otro, D. José Diaz Bas'et, .del mismo., 

T'tes trienios ']Jor llevar nueve a'l'¡.(is 
de servicio desde su ascenso a saT
gento, a percibir desde eL 1 de junto 

de 1966 

Brigada. especialista D. ~ía.nuel Ne
vado García, del Regimiento Mino 
da Ingenieros del Sabara. 

Dos trienios por llevar seis aiío!; 4e 
servicio desde su ascenso a sa:rgento, 
a lJercibiT desde el. 1 de junio de 1966 

Sargento especialista D. Jesús La,1n . 
Gra:cia. del Grupo de Tiradores de 
Ifni núm. 2: 
Dos trienios por llevar se'Es aiíos de 
servicio desde su ascenso a sargento, 
a pett;ib'ir descle el 1 {le julio de 1005 

Sargento especiaUsla·D. Manuel Lu
que Ferllández, del Reg-imiento de 
Zapadores para Cuerpo' ~da :Ejército .. 

Otro, D. Emilio Pérez.il\Unayo Pa'\· 
t01', (le la Escuela d.e Aplicación de 
Ingenieros y Trau!'mliSiones del EJér~ 
rito. 

Cuatro trienios '[Ior llevar (loee a'/l:o~ 
(le servicio (leslle Sil «.~eel!S() a sar
gento, a jUJrclbir desde eL 1 de a{Jo!t$o 

de 1906 

Brigada especialista D. Alfonso 
Monso de la nosa, de la. Agrupación 
Mixto. de IngRnieros deCallllrlas. 

ESCAI,A DE COlXPLEMENTO 

AgrU1Jaatón Tem ¡lOraZ MiLitar PM« 
Scn'iclos Civíle3 

"Nue1J(J trienio.s por llevar vetntt.~iele 
a1ios de serviaio (les(le .m asce1MO • 
sargento, a 1Mrci1¡ir tlesile (J~ 1 !l,e 3e1'-

tlembre de 1965 

Bl'igarla de .complemento ela lnse. 
n.iel'OS D. José Gonzálcz Cartaya, en 
llltuación de reemplazo voluntario en 
Cawll'ias, plaza de Santa Cruz de Te
nerifa. 

otro, D. Josl\ Damas Pifiara, en 1&. 
misma. situación y plaza. 

Madrid, 25 (le agosto de 1066. 

MEN¡¡NUDe 

Concursos 
Seguutltt C()l1VMlliorla, 
trnu vummto lml'u,subtímlctltfi \') bri" 

gntlu de Inf,\'lm!m'oll, Clxhltcuic en 111 
BiHJU¡¡ltl Po1lt.(ÍllniOlí 11111 :¡'~j(jrctto (Uflt. 
iltHl d(l 'l'l'(l}}u). 

Do(mmeutu,clón: lnstauc!n y l!'lehn. 
l'CSUl.mln ajllfltlula nI I!1mlo1o pul)l1ou. 
(lo pOl' Ol',¡lou (lo 2ll el.€) lntn'lIO de 1001 
(1). O. mimo 73). 

Los 50lioituntes quedan dlspensadO~ 
del plazo ,rle mínima pel'nlanencia e1'1 
sus actuales destinos, n. efectos de pe· 
tición de esta vacante. ' 

Plazo de admisión de peticiones: 



1)ier: .tías hábiles, contados a. partir 
«te la. fecha de publicación de 1'a pre
I~te Orden en el DIARIO OFICIAL. 

lIIadrtd, 25 de agosto ·de 1966. 

MENÉNDEZ 

Bajas 

Según comunica el Capitán Gene
ral de la 3." Región Militar, ha falle
etdo en Valencia el día 8 de julio 

• de 1966, el sargento primero de Inge
llier<ls D. ¡osé Fabregat Plaza, que te
JlÍ& su destino en el Regimiento Mix
f& de Ingenieros núm. 3. 

Madrid, 25 de agosto de 1966. 

MENÉNDEZ 

INGENIEROS DE ARMA~ 
:MENTO Y CONSTRUCCION 

Va~antes de mando 

D& libre elecci6n. Nueva creación. 
Una. de coronel de Ingenieroa de Ar

mamento 'Y ConstruccIón (Rama de 
Construcción y ElectricIdad) para jefe 
do la. 'Comandancia de Obras de Ca
sarias. 

Documentación: Instnnaia y Fiohn
resumen ajustada !tI modelo publica
do por Orden de 25 de marzo lIe 1001 
(D. O. núm. 73), e informe reservado. 

'Plazo de admisión de peticiones: 
Quince días hábiles, contaclos a par
'141' de la fecha de pubUcación de la 
presente Orden en el DIARIO OFICIAL. 

Ma,drid, 25 de agos'to de 19GG. 

MENJfNnEZ 

Ayudantes 

Mlltl'1momoliJ 

Con arreglo a lo dispuesto en la. Ley 
lile 13 de noviembre de 1957 (D. O. mi
mero ~7), se conoede 11con01a pa;t'o, 
contraer matrimonio al o,lfórez auxi
liar de Armamonto y Ma~erlal D. Luis 
Bravo de M¡tI!silla y Garcio" del Par. 
que· de Art111ería paro, la Comandtll1-
ata G¡mern.l de Melillll" con do:f1o, Ma
rta. tin!ao, Arng6n Meudozn. 

Madrid, 25 :de ngosto de 1900. 

MIlNIilNrmz 

CUERPO JUIUDICO 
MILITAR 

Trienios 

Con arreglo a. lo que. determino, la 
Orden de 22 ,de diciembre ele 1950 

27 de agosto de 1966 

(D. O. núm. 290). se conceden al jefe 
y oficial del Cuerpo Jurídico Militar 
que a continuación se expresan, los 
trienios acumulables que a cnda uno 
se le señala, a percibir en las fechas 
que también se indican: ' 

Teniente coronel auditor (E. A.) don 
Salvador Estenan Ramos, de la Au
ditoría de Guerra de la 7.& Región Mi
litar, nueve trienios por llevar vein
tisiete años de servicios ,desde su as
ceñso a oficial, a percibir desde 1 de 
agosto de 1966.-

Capitán auditor (E. A.) D. José del 
Campo Arbulo, de la Auditoría de 
Guerra de la 8,a. Región ~tar, tres 
trienios por llevar nueve" años de 
servicios !desde su ascenso a oficial, 
a percibir desde 1 de septiembre 
de 1966. 

Madrid, 25 de agosto de 1966. 

MENÉNDEZ 

Va~imtes de destino 

De libre elección (plantilla even
tual). 

Una de enpitán auditor de la Escala 
activa, existente en In Subsecretaría. 
de este Ministerio (Seeclónde Truba
jo y AccIón SM1ul). 

DoenmentacUm: Tnstnncin y Ficho.
resumen ajustada al modolo publica
do por Orden de 25 do marzo de 10S1 
(D. O. m1m. 78). 

PInzo de 3.rlml¡¡!ón de peticiones: 
Quince dfa¡¡ h:íhlle¡¡, mmf:)¡]os n p:lr
tir de la techa de pUhl1o:wión de In. 
presente Ol'dcn en el DWUo OFICIAL. 

Madrid, 25 de agosto de 10GG. 

MENÉNDEZ 

INTENDENCIA 

Retiros 

Pasa a la situaoión de retirn.do por 
haber cumplido la eclad reglamenta
ría el día 22 de agosto de 100a, el co
ronel de Intendencia (E. A.) D. Jacin
to Parejo, Contl'erns, del Estado Ma
yor Central del Ejército,debiendo ha
cérsele por el Consejo Supx'emo de 
Justicia M11itn.r el se11alam1ento del 
haber pasivo que le corresponda, pre
via propuesta reglamentaria. 
, Ml1dl'id, 23 de agosto de 100(\. 

MENtN:oEZ 

Ascensos 
PO)' f1xl¡¡1:11' V!l:tlnutllS y tener cum

j}UdllS lrtS (lOIHlitl!oUtlfl qno (lotcmn1nfl. 
l't~ Ley !lo 19 do abril de lU(J;l (Dmuo 
OneJAr: núm., 94) y Jj()(lrClto de 18 de 
m.ayo do 1\)01 (n. O. m'tm. lll0), ee !le· 
<lIara. apto;s para. el ascenso y se a.s
ciou(le al empleo inmediato superiolr, 
con antigüedad de 22 de agosto de 

D. O. núm. 193 

1966, a. los jefes y oficiales de Inten
denoia. de la Esca.la activa que a. con
tinu:wión se relacionan, quedando en 
la situación de a. mis órdenes en Ba
leares y Regiones ulVlilitares que se 
indican: 

.ti cOToneL 

Teniente coronel de Intendencia (Es
cala. activa) D. luan Cerdó Rosillol, 
dEl la Jefatura de Almaoenes y Paga
duría ·de los Servicios de Intenden
cia de Bllleares, en Baleares (Palma 
da ""Ialloma). 

.ti teniente cOTone~ 

Comandante de Intendencia (Esca
la activa) D. Nicolás García-Aragón· 
Villarino, del Parque y Maestranza 
de AJ:1illería. de Madrid, en la 1." Re
gión Militar (Madrid). 

A comandante 

Capitán de Intendencia (E. A.) don 
Jesús Vasco Iglesias, del Almacén 
Regional de Intendencia de La Coru.
ña, en la 8.& Reglón Militar (La. Co.
ru¡1a.). 

A capitdn 

'l'eniente ¡le'Intendencia (E. A.) don 
10s(l GIl.rl>oneIl Castillo, de la nase ¡le 
Pal'qml y Talleres de Automov1lismo 
(lo CIl.llllrins (Destacamento a(l Villa. 
Cisncros), en la. 1.& Región Milita.r 
C:Vradrirl). 

Madrid, 23 de agosto de 10GG. 

MENIfNDEZ 

POI' existir vacante f y tener cum. 
plidas las condiciolles que determina 
la. Ley de lU de abril de 101:)1 (D1A* 
Rro OFICIAL núm. 04) y Decreto de 18 
do mayo de 10S1 (D. O. núm. 1:10), se 
declara. aptos para el llSl.lenSO y se 
usciends al empleo inmediato sug¡s· 
rior, con antigüeds,rl de 1(\ de agosto 
de 10GG. a los oficiales de ln1ellílen
cia. de la Escala 'O.ctiva que a contl
nua.ción se relacionan, quedan(lo en 
las situaciones que se indtcall: 

A comandante 

Crupitán de Intendencia. (E. A.) don 
Luis Ayore. Alonso. del Almac(!!l He
glonal de Intemteueia de Madrid, 
(Iuotiündo en la situaciótl. tic f.1. mIs 
(JX'(¡(J1HlS en la 1.& UégióIJ. Militar (Mil.
tlritl) • 

A 'capitán 

'l'flntMlto do Intentlenol!l. (E, A.) ¡lan 
Antonio 1)61'(JZ lICll'lJóU, d~l CllnrtGl 
(}oll()1'lJ,l do 1!l. Bl'lgnrllJ, Am'otrauil!>(H"
talJl~ (Ma,yori'o, (;onh'o,l1zlJ,!lIJ,). J)1l1'a 
llU,bil1t!1do dCll Gl'UpO !le Al't1llel'io. 
Aorotransporto,l¡le, (!uotlnndo cOl11lir~ 
mado en su actual destino. 

MéVdri-d, 22 de ago~to de 1966. 

MENÉNDEZ 
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Con arreglo a. lo dispuesto en 1~1 otro, D. Ellas López Criado, en Ser~ I Sets trienios, a percibir destil 1 de 
Ley de 21 de julio de 1960 (D. O. nú- vicios Civiles en Melilla. 1 agosto de 19611', por llevar diecioch. 
mero 1(1) y Orden de 28 del mismo Capitán auxiliar de Intendencia don l' aiíos de servicio desde su primerAt 
mes y afio (D. O. núm. 173), se pro- Angel Perrote Mayor, de la Agrupa- revista administrativa como ofidftl 
mueve al empleo de sargento prime- clón de Intendencia núm.!., 
ro, con -antigiiedad de 5 de agosto de Otro, B. Luis Guerrero Tadeo, del 1 Capitán de Intendencia (E. A.) don 
1966, a. los sargentos de Intendencia Centro Técnico de Intendencia. Fernando Pél'sZ Santamaria, del Par
que se relacio~an, continuando en sus otro, D. Eligio Alvarez Borrego, de que de Artillería de la Comandancia 
actuales destmos y escalafonándose la Jefatura de Intendencia de la Di- General de Ceuta. ' 
en el mismo ol"den ey que lo estaban visión de Infantería Mecanizada a:Guz- Ot.ro, D. Miguel Gurrfa. G,oyenechea, 
en su anterior empleo. mán el Bueno. núm. 2. del Cuartel General de la Brigada 

Sargento de Intendencia D. Fermin Otro, D. Isidoro González Valbue- Paracaidista (Mayoría Centran::¡adá). 
Velaseo López, de la. Agrupación da na, de la Agrupación de Intendencia . 
Intendencia núm. 7. número 3. 

Otro, D. José Salmerón Contreras, Oi:n.co trienios, a percibir de$de 1 M 
del Centro Técnico de Intendencia. Otro, D. _ Luis Llevot Ventura, del agosto de 1966, por LLevar quince (J/lí.tJs 

Otro, D. Manuel Díaz Díaz,~ del Gru- C. l. R. ,numo 16.. • de servicio desde su primera TevístlL 
po de Intendencia de la División de Otro, D. Anto.Ulo OJI}leda AngUlta, 'ad,ll~inistrativa 'como oficial I'J 81.01'-

~~:~~~rí~~~e~~mizada «Guzmán el de¿h~', t. ~a~~GU~iérrez Romanie- 1 gento ' 

¡Madrid, 23 de' agosto de 1966. ga, de la Agrupación de Intendencia Canitán de Intendencia (E. A.) don 

Trienios 

Con arreglo a lo que determina la 
Orden de 22 de dieiemhl'8 de 1!l;iO 
(D. O. núm. 290), se conceden los 
trienios acumulables que se indican 
a los jefes y oficiales de lntellll.encia 
que lIe relacionun: 

Teniente coronel de Intendencia (En
cala Mtiva) D. l,eonardo Blasco Oila
te, en «Expectativll. de Servicios CM
leso en Zaragoza, trece trienios a 
percibir desde 1 de septiembre de 
1966, por llevar treinta y nueve atios 
de servicio desde su primera revista 
administrativa como sargento. 

Capitán de Intendencia (E. A.) don 
Luis Oflate I,(jpez, !le la Fábrica Na
cional de Sevilla, nueve trienios, ~ 
percibir desde 1 de septiembre (le 1966. 
POl' llevar veintisiete afios de" servicio 
desde sn pril11era; revista administrü
tiva como ofiCial. 

Teniente de Intendencia (E. A.) don 
:rosé Herrero Pérez, del Cuartel Ge
neral de la J3r1gada de Caballería. 
«J'aramn. (Mnyorfa Centralizada), trcs 
trienios, a pel'Clibir desfle 1 de agos
to de 1966, por llevar nueve a110s ele 
servicio desde su primero. revista ad
ministrativa Clomo oficial. 

Diez trienios, a percibir (J,esde 1 de 
scptiemllre de 1066, por Elevar treinta 
anos de servicio d(Mde su primera 
revi$ta aILministrat1:va como oficiaL o 

sargento 

Tenienta coronel de Intendencia (Es
calo. nctiva) D. Luis Guijarro Agero, 
del CtlO.l'tel Gefil'll'll,l del Sector de 
Itui (Mnyorifi CGntrnlhmdn). 

Comandante de Intondenr.1a (Il!SO[t'lt1 
itlltlvo,) n. !tufEte] EmlJ11n Mttmo, do III 
Pa,gll,tlmílL, flCtlJiUttwlón y Crtju Con
tr(t! Mmtttr. 

,otro, D. Bal'tolom6 V1ch Amengllal, 
en Sorvioios Civiles en Madl'id. 

10tro, D. Juan Guerl',o. Romero, del 
Alto Esta.do M(~yor. 

Co.pttán de Intendenoia (E. A.) don 
Ramón López Fernúndez de .Lego,
r~a, del Dep6s.fto y SerVicios de In· 
tendencia de Guadalajara. 

de la Reserva GeneraL ',L' Vicente Mateo Canalejo, de la Poli-
otro, D. Andrés Salgado Pérez, de 

la Agrupación de' Intendencia de la 
Reserva General. ' 

Otro, D. Jesús Fernández Campos. 
del C. l. R. núm. 2. ~ 

Otro, D. Eusebio Marqués Santos, 
de. la Jefatura 'de Intendencia de la 
División de Infnntel'Ía. Motorizada 
«Mae¡:¡trnzgo" núm. 3. 

Otto, D. Vidal Lunar Cuesta, de la 
Agrupación de Intendencia núm. 4. 

Otro, D, Elfas Vázquez Casal, de la 
Agrupación de Intemlencio, núm. 4. 

Otro, D. Rufino Gil Alonso. de la 
Agrupnclón de Intendencia. mimo 6. 

cía Territorial del Gobierno General 
de la Provincia de Sahara. 

Otro, D. Eusebio Clavería Ma.rtfnez, 
de la Jefatll1'a de Almacenes y Paga
duría de los Servicios de Intenden.ia 
de 16. 9." Región Militar. 

Otro, D. Ricardo Badal! GOJlzález, 
del C. l. R. m1m. 13. 

Teniente auxiliar de lntendencia 
don :rosé Pnrejo Tirado, dispontblb 
en el N()1'te de Atrlea y al 
Grupo de IntendencIa de. Coman· 
dancia General de Ceuto.. 

Otl'o, D. José de In Fuente LÓllez, Cuatro trteni08, a perctbir desa. 1 de 
del C. l. R. núm. 12. agosto (le 1966, por nevar doc. 411.0$ 

Otro, D. Antonio Holgado Herrero de servicto desde su primera r'tl~~ta 
de In Agrupación de Intendenoia Dll: 1 ad.ministrat~va como OficiaL 
mero S. 

Otro, D. Antonio Ares PUleiro, Capitán de Intendencia. (E. A.) don 
del C. l. R. núm. 13. 1,u1s Martín-Pln1llos Maroo, ele lO!! 

Otro, D. Victoriano Rodl'igo Brlon-j Servloios Sa,nita.rlos da la Provincia 
gos, del Grupo de Servicios Regio- de lfni. 
naJes de Intendencia de Baleares. Otro, D. Felicísimo Rodríguez de 

Capitán de oomplflmento de Inten- Ocampo, del Depósito y Servicios de 
denci:t D. Pedro Pardo Arbiol, de la Intendencia de Ronda. 
AgruplWlón Temporal Militar po.l'a 
Servicios Civiles en Sa.nta. Cruz de 
TenerIfe. 

Teniente auxiliar de Intendencia 
don Alejandro lbáfiez González, del 
Centro Técnico de Intendencia. 

Otro, D. Antonio Casado Síln José, 
disponible en la 5." Región Militar 
(Zfi1'og'ozn). 

Otro, D. Qu1ntilino de la Fuento 
MtLrtínez, de la Agrupación .de Inten
denojll, xnlm. 6. 

Otro, D. José Alonso Alonso, del 
Grupo de Intendencia de la Divisi6n 
de Montatia «Navarra» mimo 6. 

Otro, D. Síme6n Mufioz Gutiérrez, 
de lo. Agrupación de Intendencia nú-
mero 8. 

atTO, D. 'Eleutor10 p'líroz Zo.mol't1, 
del Grupo de Intentienc;l.o. tia lo. Co· 
mllrHluur.10. G(l.nArlll(l,o Cl'l11tn. 

'l'enlentG de comploITl,onto ao. mtc\U· 
dCllWl¡t D. P(jdl'o Nú¡ltlz CmlVo.s, do 
lo. Agl'upo.c1(1ll 'J,'ClU1I101'fl,1 M1l1to.l' PÜl'Ü 
Sel'v1aios CiViles en nmmo. 

Otro, D. MarIno Bal'l'loco.nal Gal'
oía, de la Agrupación 'l'empol'l\l Mili· 
tal' pal'a Ser'vicios Civiles cn Burgos. 

Otro, D. Jesús J:10driguez Arto,de 
la Agl'upaoión Temporal para. Servi
cios Civiles en Zaragoza, 

Un trienio, a percibir desde 1 dI! agos
to de 1066, por llevar tres aftolJ de ~er. 
vicio desde su primera revista /ltami-

nistrattva como Oficial 

Teniente de IntendenCia (E. A.} don 
losé Gfu'c1a. Ba:fiales, del Centrb die 
Instl'uoción de Reclutas núm. 13. 

Otro, 1), Luis Sáncllez Muchoz, del 
Centro de Instrucoión de ReelutM 
número 9. 

Madrid, 19 de agosto de 19611. 

Baju 

Soglín oomunica ol Capitán (l(l\lW· 
.1'0.1 do 111 6.1\ Región M11ito.l', bu. ruJIe-
1J1do el riia 10 de ngosto do 1Otl6, .en 
la pll1zo. a.e J'Ma, el cOlXH1.ndante a~ In
tendencia (E. A.) D. José MILl'Cellán 
Alcubit'mre, de la EsCuelo. Militar de 
Monto.tia. 

Madrid, 28 de agosto de 19(10. 
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Matrimonios 

ton arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 13 de noviembre -de 195'1 (DrA
ma OFICIAL núm. 237) y Orden de 27 
d& octubre de 1958 (D. O. núm. 251), 
¡¡S concede licencia para' contraer ma
trimonio al teniente de Intendencia 
(Escala activa) D. José Linares Gala, 
3; mis órdenes en la 4." Región ~mi
t{lr y agregado a la Agrupación Mix-

. tú, -de Encuadramiento núm. 41, con 
dq:ña Engracia. Allastasi Amó. 

?fl de agosto üe 1966 

Pal'& cubrir las vacantes anuncia.
das en turno de provisión normal por 
Orden de 22 de julio último (D. O. nú.
mero 166). pasan destinados a. los Cen
tros y Unidades que se indican, los 
ofioiales médicos (E. A,) del Cuerpo de 
Sanidad 1I.1ilita.r que a. continuación 
se relacionan: 

VOt.u""N'rARIOS 

.4¡ ~SerlJicio de Eventualidades de la 
1." Región Mimar 

D. O. núm. 1111 

plaza. de 1biza y agregado al Regl+ 
miento Mixto de Artillería núm, 91, 
Grupo de ,Artillería. de Cam~a.f1a, 

AZ Regi,1Riento de Cazadores de Mon,
teni.a Barcelona núm. 63, para Z. Pla-

na lifayor y Batallón ChiclaM VI 

Capitán médicoD. JoaquinGareés 
Valenzuela, de a mis órdenes en la 
6." Regló~ l\filitar. plaza de Pamplona. 

Madrid, 23 de agosto de 1961t 
Al Regimiento de CaZadQTeS de Mon
taña Galicia núm. 6~, para la Plana 

Capitán médico D. Juan Parreno Ro- Mayor y Batallón Pirineos Xl 
driguez, de a mis órdenes en la. l.'" 
Región Militar, . plaza -de :Madrid. MENÉNDEZ . 
A,l SerVicio de Plaza y Eventualidades 
de la Gomanda'!Wia Genero], de Ceuta 

Capitán médico D. Luis Navarro 

Capitán médico D. Fernando Gar
cía. Paredes, ,de la Escuela Militar de 
MontaI1a, continuando agregado a di
cho Centro hasta fin del presente mes, 
fecha de finalizacióIj. del curso. 

iANIDAD l\ULITAR 

Bajas 

Diaz, del Regimiento Ligero Acoraza- .41 R¡;gimiento de Alta Montaikl. Va-
do de Caballería. M:ontesa núm. 3. U(ldolid núm. 65 

Al Regimiento de Infantei'!á l\filán Capitán médico D. Angel Celorrio 
Seglln comunica el Ca.pitán General 

tlé canarias, ha. fallecido el día. 11 del 
Mtual. en el Hospital Militar de San· 
ti. Cruz d& Tenerife. el comandante 
del Cuerpo de Sanidad Militar (Escn.~ 
la activa, no facultativa) D. CeciUo 
:\lnssanet Font, de la Jefatura. de Sa
nidad de dicho nrchipiélago. 

n'ámeTo a Minguez. de a mis órdenes en la. 5." 

Capitán médico D. losó Perales 
Región .l\:tilital', plaza de Zaragoza. 

0\'en10h, de a mis órdenes en Cana~ A4 Regimiento .4co'f(l,zado d.e Caballe-
rins,- plaza. de SidHfni. TEa Pavía nún~. 4. 

Madrid, 25 de agosto de 1966. 

MENÉNDlIz 

AS(lensos 

Por existir vncnnte y tener cumpli. 

AL ne{Jtmiento ,le lnfanierCa. Zamora 
mtmero 8 

f:!l.plttin mtidieo D. Ella!! Oonzlilez 
Moldes, a. mis órtlenes en CanarIas, 
plaza. de Santa Cruz de Tenerlíe y 
agreg!ulo al Grupo de Servicios Re· 
gionales de Saniclacl de dicho Archi· 
piélago. • 

IU lle(Jimianto (le Infantería Motan· 
:sable MaZlorca nllm. 13 

;,las las c()ndlclones que determina lttcapttán mprUco D. Jesús Arévalo 
¡,e1' de 19 de a.bril de 1981 (D. O. nú· Prieto, (le ti. mis ór(lenes en la G." Re
mero 94) y Decreto de 18 de mayo del 
mismo afio (D. O. mim, 130), se de- gión Ml1itar, p],aza (le Zorroza (UU-
ciara. apto pttra el as('.enso y se as- bao) y agregado a la Bnse Especial 
¡;J.t)ndG al empleo de comandante del ile Automovilismo de Zorroza. 
Cuerpo de Sanidad Militar (Escttla,u RC(jim:¿ento Jl.!i.:r;to ele lnf(Lnter~a 
a.ctiva, no fllCllltntiva), con antigüe- Vizcaya nltm.. 21 
dad de 11 de agosto de 1900, al capi-
tán de dicllo Cuerpo y EscaJo. 1). Jasó Capitán médico D. Florencio LÓipez 
de Castro González, de la Plana Ma· Vallejo, de a. mis órdenes en 111 3.11 

yo!:' de Mando y Administrativa de la Regi6nMilitar, plazo. de VoJencla. 
Agrupación de Sanidad Militar núme-
ro i, qued,a.ndo a mis órdenes en la At Rcuimiento de lnfantcr!a DCa nú-
5." Región Militar, plazo. de Zaro.goza.. mero 35 

Madrid, 25 de agosto do 1066. Ca.pitán médiCO D. Manuel Maure 
MENtNDEZ Suárez, de a mis órdenes en la 7.1'. 

Reglón Militar, plaza. de Va.lladolid. 

Destinos 
Para. cubrir In. VMnnte ~11Un(\il1!lr1 

en turno de 11b1'O elMc16n por Ordon 
(le lB de 3ulio lutImo (D. O. m'tIDO-
1'0 106), pasa dostimtdo, con Clll't\c!el' 
forzoso, /'l,1 Grupo lit'! ])'UCll'ZIllI U(lgu. 
la.res de Info utOl'!o. Allmcorml,í! m1Jr)(J· 
.1'0 5, 01 empUáa mOQleo (E, A.) (lo'! 
Cuer;po ,rle Sl1nidad Milital' D, Jo~á 
CAl'r16n Armentol'Of1, <le f1. mis Ól'(l~l· 
nea en la 5," Regi6n Mllitnl', plazo. 

IH lie[Jimiento (te lnfante1'ia ora/mes 
lI:fitUares núm. 37 

c'al'ttím rnMico D, Angel Fer!:'ol'o 
C!l.1'VIl.J·n,1, do a mis órtlSMs en la 7." 
Wlglón Milita!:', pIo.zo. de So.lamnncll.. 

,1& ¡~l!tllrnt(Jnt() tlo ln!antcr~a 13arlJa¡¡· 
t'ro 'tl//!1n. 4:¡ 

,Capl1lin mñClico n. Fl'!1uo1SClO Do • 
mf.lIHlcliGon, t!o l1 mIs Ól't!C1IHlS en Ca· 
11¡/wlas, plaza/le ~l Aaiun, 

Capitán módico D. Antonio López 
Martín, de 9. mis órdenes en la l." 
!legión Milital', plaza de Madrid y 
agregadO a. la Compa11ía de Sanidad 
tie la Brigada de, Infantería Mecani· 
zada XI. 

AL a. 1. R. núm. 1 

Capitán médico D. Angel Caí10 
::rIonzonls, de a mIs órdenes en la l." 
Reglór~ Militar, plaza de Madrid. 

Otro, D. Inocencio López Martín, 
ele la. misma situación ql;¡e el ante
rior y agregado al Grullu de Sanidad 
do la mvis1<in Acora~ada Bl'unete nú
mero 1. 

A~ a. 1. R. núm.. 1) 

Ca:pitán médico D. José Mirll. Gó· 
moz, da a mis órdenes en la 2." Re
gión Mílito.r, plaza de Córdoba y 
ag~eglldo nI Pnrque y Talleres de Au
tom.ovilismo de dicho. Región Milita.l' 

At C. l. R. núm. 6 

Capitán médico D. J?rancisc·o de An
drés Blaseo, de a. mis órdenes en la. 
1.11. Región Mllito.l', plazo. de Madrid. 

A~ a. 1. R. núm. 1) 

(!apitli.u m(\¡Uco D. Mnnuel Mur Ga· 
SOS, de a mis Ó'r!lilllCs en 1.n 4." J.tagión 
M1l1tll.l', plttZIt de Bll.l'Celol1ll. 

AZ (1. l. Ir. mim.. 11 

Gn.pitt1n mMico 1). J'O,llií 1711.stol' Oó
mc~, ,(la o. nlifl (n>tléJues en la 5." l'e
gl(l1\ Mll1tnl', 1¡laza. de Zaragoza.. 

A¿ C. 1. R. n'Úm. l~ 

de Zaragoza.. . 
Madrid, ~5 de agosto de 1965: 

iit 1l0Uirniento !le InlantBrtOJ Ceuta 
mtmero 54 Capitán méidioOo D. Antonio Alonso 

Moreno, ,de a mis órdenes en la 2." 

M:EN~N:OEZ; 
Ca.pitán médico D. Anastasio de Cea RegLón Militall', plaza de Córdoba. 

Gil, de a. mis órdenes en Baleares,Otro, D. Jo'sé Cueto's Cuetos, de a. 
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mis órdenes en la. 6." "Región Militar, 
'plaza. de Pamplona. 

Otro, 'D. Juan Gonzalo Marquina, 
tia a. mis órdenes en la. 5." Región Mi
lit¡¡,r, plaza. de Soria. 

Al G. l. R. nl¿m. 14 

C8.llitán médico D. Federico Quinta.
na. Martinez, de a mis órdens en Ba
leares, plaza de Palma de Mallorca 
y agregado al Batallón Mixto de In
genieros XIV. 

A la lefatu.Ta y Grullo de. Sanidad, de 
la División Acorazada Bmnete nú-

mero 1 . 

Capitán 'médico D. Matías Hernán~ 
dez López. de a mis órdenes en la 
1.'" Región Militar, plaza de Madrid. 

Al Gru.po de Servicios Regionales de 
Sani.dad de Baleares 

Capitán médico D. Juan Cámara Ro
w.'igo. de a mis órdenes en la i." Re
gión Militar. plaza de Berga (Barce
lona) y agregada al Regimiento de 
{:azadores de Monta11a. Barcelona nú
mero 63. Batallón Catalm1a IV. 

. 4~ GrUl10 de Servicios Regionales (te 
Saniclqd de Canarias 

Capitán móíllco D. Carlos Mesa Pe-
111'61'0, !le a mis ól'dens en Canarias, 
plaza. de Santo. Cruz de 'l'eul'1!e y 
agregado al Grupo que se le destina. 

,1' Grupo ile Sanirlall de ta Coman-
• dancia GeneraL de Cettta 

Capitán módico D. AUOnso Regue
m Ctiro, de a mis órdenes en Cana
l'jas, plar.a. de Santa Cruz de '1'ener1fe. 

"H Grupo de- San'tdad de la Com.an-
dancia GeneraL de MeLilla 

Capitán lllórUco D. José ·Guti6rrez 
ürdo11oz, de a mis órdenes en Cana~ 
1'las. plaza de Santa. Cruz de Tene~ 
rife. 

FORZOSOS 

Con arreglo a. lO' dis-puesto en el 
apa.rto,do b) del artículo 20 de ln. Or
den de 1 de julio de 1952 (D. O. nú
mero 148). 

4L Flervicio de P~aza 71 E1Jer¡,tuatídaCle8 
de Baleares 

Gw,pitán n¡ó(lico 1), Eusebio Torres 
I.611GZ, lte lJ, mis órdenasen Cano.
JOIM, pl!l.zll. ele ¡",as Pltlmas. 

AJ (j, l. Il. nt'ltn. :L3 

CI1Irlt¡\;n roMI(lo 1). Ro.Í!l.ol Mltr(loi!! 
(1onzál(lz, de 11 mis Ól'ÜeHl1S (in la 8.A 

Hegión Mllitl1l', plaz.o. do rAl, Co:¡:uila. 

AJ C. X. n. núm·. 15 

Capitán módico D. Cal'los Sousa 
Fernández,de a mis órdenes en la 
1." Región Militar, plaza de Madri'd. 

2'1 da agosto de 1966 

iU C. l. R. núm. 16. E. N. A.. 

Capitán médico D. Francisco Ar
jona. Pérez, de a mis órdenes en la 
2.$0 Región Militar, plaza. de Sevilla. 

De acuer,do con lo dispuesto en el 
párrafo segundo del articulo 22 de la 
Orden de 1 de julio de 1952 (D. O. nú
merO 148. 

Al Regirn:iento de InfanterífJ. Fu.erte
ventu1'a núm. 56, para la P/,an/L Ma-

yor y. Batallón 1 . 

Capitán médico D. Saturnino Gar
cía Pérez, de a mis órdenes en Ca
nárias, plaza de Santa Cruz de la 
Palma. 

.4Z C. l. R. núm. 4 

815 

mento, quedando en la situación de 
colocado que determina el aparta
do a) del artioulo 17 de la Ley de 15 
de julio de 1952 (D. O. núm. 162), fi
jando su residencia en La Coruña. 

Madrid, ~ de agosto de· 1966. 

J!,fENÉ!'tDEr; 

Escabt Jle complemento 

Ascensos 

Pnr reunir la-s condiciones que de· 
termina el artículo 17 de la Ley de 15 
de julio de 1952 (D. O. núm. 162), 
aclaradas por Ordenes de 2~ de ma
yo de 1953 y 23 de agosto de 1958 
(DD. OO. números 122 y 193), se as-

Capitán médico' D. Ramón García ciende al empleo de capitá.n de com
Polo, ,de a mis órdenes en la i.'" Re- pIemento del Cuerpo de Sanidad Mi
gión Militar, plaza de Tarragona. ·litar. oon antigüedad de 8 de noviem-

Otro, D. Nilo Andrés Escapa, de a bre de 1965, al teniente de dicha. Es
tais órdenes en la. 1." Región :Mi- cala. y Cuerpo D. José Ortaga.\ Gatcia, 
lital', plaza tie Madrid. en situación de colocndo en la 2." Re

.4Z C. l. R. ntírn.. 13 

Capitán médico D. lí'l'n.neisco Cu
líat Fel'ramlo, de a mis órdenes en 
la. Vi Reg16nMllitar, plaza. de, Ma
drHt. 

Al C. l. It. nÚ111. 15 

CU:piUtn. médico D. Isidoro Velicia 
Llames, de a. mís órdenes en Cana
rias, plaZa de Santa. Crut de Tene
l'ife. 

/H C. 1. n. núm. 16, E. N. A. 

Capitán médi'Co D. Constancia Po
Tl'CS Revilla, de a. mIs órdenes en Ca
narias, plaza de Santa. Cruz de Te
nerite. 

Otro, D. Luis Romero Fernández, 
de a mis órdenes en la 2." Región 
Mimar, plaza. de Sevilla. 

A. C. 1. n. núm. 17, liJ. N. A. 

Ca.pltán módico D.Uam15n Ortega 
López, de a. mis órdenes en Balea
res, plaza de Mllihón y agregado' al 
Hospital Militar de cUcM plaza; 

Otro, D. Josó Navarro Glltiórrez, de 
a mis '6rdenes en la. 1." .Región Mili
tar, plaza de Marlr1d. 

MfI¡drid. 25 de agosto de 1!l66. 

MENFJNDEz 

Cambio de Escala 
COXlcod1do al ingl'C¡!lO €In lit Agl'Ullfi-

01Ó11 Tompol'al M1l11'ul' pH,l,'(t S()l'v!ololl 
CiVUGEl¡ por Orden de lit Presldonolo. 
del GOlJI01'l'loO tio 1 {le junio· do 1960 
(<<l~, O. del Estl\clo¡¡ mimo :1,,¡,¡t y DIAlUO 
OI/leIAL m'tm. 137), nI teniente auxilial' 
del Cuerpo de Sanidad Milito,rdon 
Lnureano Rodr1guez Ph1eiro •. de la 
Compnfiía de Servicios de la 8.a, Re
gión Militar, causa baja en la Escalo. 
profesional y alta en la de compre-

gión Militar, plaza de Cádiz, como 
perteneciente a la Agl'up:teión Tem
poral Miuta.r para. Servicios Civiles. 

Madrid, 25 de agosto de 1966 • 

Por reunir las condioiones que de
termina el artículo 6!J: de las Instruc
ciones para el Reclutamiento y des
arrollo de la Escala de complemento, 
aprobadas por Decreto de 17 de mayo 
de 1952 (<<C. L.» núm. 52), se asciende 
ál empleo de teniente médico de como 
plemento, cón antigüedad de 1 de oc
tubre de 1964, al alférez de dicha Es
cala del Cuerpo de Sanidad Militar 
don Rafael Gasalla ChacQn, del Ins
tituto de Medicina Preventiva «Capi
tán Médico Ramón y Caja1-, contí
nU8.11I10 en su actual destino. 

Madrid, 25 de agosto de 1966. 

MENÉNDEZ 

·MUSICAS MILITARES 

Edades 

,Comprobado documentalmente que 
la :fecho. de nacimiento del subtenien
te músico, perteneciente 0,1 RegImien. 
to Mixto de Artilledo. núm. 32. don 
nnfael Alcalá Molinu, es la de 20 de 
junio de 1917, y no 111 do O de abril 
do 1917 que figuro. en su doaumento.· 
aUIl}, de Muordo con lo disptttlMtO on 
In. 01'den de 25 do selltlomlH'(l tle 1114$ 
(D'. O. m1tn. ~21), queda l'eet1!icadn. la 
misma, debiendo figtn'o,l' en lo suoe
sivo en la pl'lmel'n. Subdivisión de su 
Hoja, de Sal'viclos lada 20 ele junio 
de 1~17. ' 

Madrid, 25 de agosto de 1966. 

MENJl\NDEZ 
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netiros 

Pasa a la situación de retirado por 
haber cumplido la edad' reglamenta
ria. el día 23 del actual, el subtenien-, 
te músico D. luan Falcón Suárez.. del 
Regimi.ento de Infantería Camnias 
número 50, debiendo hacérsele por el 
Consejo Supremo de Justicia Militar 
el señalamiento de haber paSIVO que 
le corresponda. previa propuesta re
glamentaria. 

Madrid, 25 de, agosto de 1966. 

27 de agosto de 1966 

afias .de, servicio desde su primera 
revista administrativa con derecho a 
este devengo, a percibir desde 1 de 
septiembre de 1966. 

Madrid, 25 de agosto de 1966. 

J!.{ENENDEZ 

Por reunir las condiciones sefiaia-

D. O. núm. 19& 

dura, núm. 260. como hijo del tenien
te coronel de E. M. don RomAn Ayza 
y de Vargas-Machuca, asesinado <.In 
zona roja. 

Por el Gobernador Militar de esta. 
plaza se dará cuenta al interesado 
de la presente Orden. 

Madrid, 24 de agosto de ,1966. 

M~ 

-----........ ,. - Prórroga de edad 1 ..... -----
das en el articulo único del Decreto Dirección General 

. de 23 de junio' de 1957 (D. O. núme-
ro 155), se concede prórroga de ed-ad de la Guardia Civil 

Trienios 

Con arreglo a lo que de~ermina la 
Orden de 22 de diciembre de 1950 
(D. O. núm. 290), se conceden los trie
nios acumulables que se indican al 
personal músico que a continuación 
se relaciona: 

Subteniente mtlsico D. }¡ianuel La
mas Ríos. liel Regimiento de Infan~ 
teria Mérida mimo 4i, nueve trienios 
por llevnl' veintisiete :uios de set'vi
cio desde su primero. revista allminis
trativo. con derecho a este devenllo, 
a percibir desde 1 de septIemhre 
de 10S6. 

Otro, . D. Rafael Cnmpmmno Asen
sio, (lel RegImiel1to Mixto ¡le Artille
tia nt1m. 4. 0tI1lO trIenios pOl' llevar 
veinticuatro afias do serviola desde su 
primera l'ClV!stn. admtnistl'atIV(l con de
recho a este devengo, a percibir des
de 1 de agosto de 19G6. 

Sargento primero, mt1steo, D. Arse
nio Encina.s Vega, del Regimiento de 
Infantería Las Navas núm. 12, seis 
trienios por llevar dieciooho alios de 
servioio desde su primora revista at1-
ministrativa con derecho a este de
vengo, a percibir dellr.le 1 do septiem
bre de 11l66. 

Ca,})!) mtistoo, as1milntl0 a Sll,l'gen
to, D. Angel Iglesias' G6mez, do} Ter
cio Sahariano Don Juan do Austl'Ui, 
8 de Lo. Logión, nueve t,r!enios por 
llevar veint1si,ete afias de sel'vioio <l es
de su primera revista administrativa 
con del'etlllo a este devengo, a perci
bir desde 1 de agosto de lIJ66. 

.otro, D. :rosé Pórez IIerlÍtíndez. del 
Regimiento de Inlantel'Ía San Quin
tfn núm. 32, siete Montos por llevut' 
veintil1n a:ílos do servicio desdo su 
primerlL revista o.dininistrn,tiva, con 
dC)l'(HlllO o. este devengo, a peroibir 
desde 1 de septicmbl'e de lOee, 

>Otro, D. Antonio Bnl'l'oso Vildillo, 
del TercIo Sahal'lnno Don Juan d,é 
Austr1n, :l de 1,0. Legión, tres ti'lenios 
por llevar lmeVG a:íloll dG sel'viciü d(jfl· 
de BU priITHll't1 rev!stn adm1u1s'tmti· 
va, con tl!11'OC110 a, este d(')Velll4'O, tL pero 
cibh' deflde 1 de agosto tle lOOO. 

Oti'O. D. RafMl Qo.re:íu Mlíl'lno, ticl 
l\egim1ento 'lo InfantOI'1a ¡i¡ltn I¡'or
nando mim. 11. dos tr!tmlOll VOl' 110-
W)'l' sois atloll tlo Sfll'v1il10 tlClAdl1 1m p1'1-
moro. revista ar1mtn1st:mt~vt1 aon ,le
reo11o ,[l, aste devongo, a perc1bb~ des-
de 1 de agosto de :(906. , 

Otro, D. Cl'1stóblll Collado Extreme
ra, del Regimiento de Infan.ter1a Jaéll 
número 25, dos trienios por llevar seis 

para. el retiro al persoual músico que 
a. coutinue.ción se relaciona: 

Sargento primero músico D .. José 
Bardal Rodríguez, perteneciente a la 
Música. de la Brigalla. de Caballería 
«Jaramall, agregado al Regimiento 
Acorazado de Caballeria. Almansa nú- . 
mero 5, hasta los cincuenta y 'Cinco 
años. 

Otro, D. Joaquín Sancllís 2iIiralles 
pm·teneciellte a la. !!lIúsica de la I>ivi~ 
516n de Infantería. Motorizada «1\1aes
traz:Jo~ núm, 3, agregailo a la Agru
plu!iún Logística mim. 3, hasta. los 
eimmauta y siete afios. 

Otro, D. Felipe Gnsen Gnsé6n, del 
Hegimiento dc Infantería ¡Mn mlme
ro í!5, lHl.sta los IJincmmtn. y seis luios. 

Otro, D. Alfr(!{10 Nieto Rey. del Tl'lr
éio Sallariano Don Juan de Austria. 
3 !lo La ¡,egi6n, llast1l. los oincuenta 
y ocll0 tnios. 

Otro, D. José Jara. L6pez, del Re
gimiento de Infll.ntel'Ía Jnón mime-
1'0 25, hasta los .cineuenta y seis aMs. 

Matldíl, 25 de agosto de 1966. 

VAnIAS ARMAS 

AnVlmX!iNCIA.-En las páginas 828 11 82·~ 
se lJ1lb~i(Jan cuatro Guienes de la 
Presidencia (lel Gobierno (J7J.e se re
fteren a Oficiales aUt1Jtl~ares 1/ sul1-
Ofií'tales (lel EJftratto que tienen so
lZcUado su pase a la Ágrup'(t.ctón 
Tem.poral Militar lIara Servicios Ci
viles. 

PEUSONAL CIVIL 

MedaUlas de Sufrimientos por In 
Patria 

,Con ft\t'reglo '11 lO rUIlI)U(!sto en el no
glarncmto filH'olJltdo VOl' Orrlcm, ul.Jnlg· 
tt.wlll,l dG 11 do rn.lU'IlO ílo 1041 (JJmuo 
OI/10m, mtrn. 50). y por lHill[l,l'sO Jn· 
(Juran en el articulo 8.Q del c1taüo 1'\0-
glnmanto, se conccde la Metialla de, 
Sufrimientos por 1n Pntrin, con ,cintn. 
azul YCllráctor honor1f1co, a D. RO
mán Ayza y Suárez"Castiello, residen
te ,en esta capttal, 'paseo de Extrema. 

Remos 

Pasa. a. la situación de retirado en 
el mes nctnal, por los motivos que se 
expresan, el personal de la. Guardia. 
Civil que a. continuaci6n se relacio
na, debiendo haoérsela por el Conse· 
jo Supremo de :rus1icitt Militar el se
l1a1:uniento de llaber pnsivo que le 
corresponda, previa propuesta regla
mentarIa. 

POR ,CUMPLIR 'LA. 1<10.;\D Dlll'l'En.:u:INA· 
DA EN EL PÁRRAFO 1.* mol LA cm
DllJ,.'l MINISTlllRIAL DE 14 DE KAnlt,O 

DE 1944 (<<o. L.» NUM. 63) 

Cabos prtmeros 

Antonio Mejlas Casado, de la 238 
Comandancia. 

Adolfo Fel'l'in Lores, de la 1St. 

Quardtas prímeros 

Emilinno Albalate Oca1'1a, de la. 101 
Comandancia. 

Gumol'sindo 'Codesido TarrlG, de
la 108. 

Domingo San :ruan Moreno, ete la 
110 Comandanoia. 

Miguel HIHltla García, de la 111. 
Félix Pél'ez Villul'real, do la 224. 
Modesto del Río Martinez, d,e la 134. 
Jesús Bo.randalla ~(¡pez, de la. 14S. 
Bnl'tolomó Cabot Mure!, de la 144, 
Jorge Sastre Genestar, de la. m. 

Guardias segundos 

Fernando Mato, Mítlillos, de la. 101 
Comandancia. 

Agustín VillegasGonzález, de la 
mfsmn. 

Alberto Modlna. Priego, tIe lo. 1.03. 
Florentino llIvM Gnl'ciu., de la 208. 
J?¡¡ulitlno Bonito Romero, de la 1108. 
IJul!! I .. áznro MIl.l'.ln, de llL l;llana Ma-

yor del 0,0 'flll'oIO. 
AnllstrtsÍO Domos Ortogll" da la. ~'w 

Comfitldrmoill.. 
Domingo r.6poz, tio la 211, 
J'ufin Hnro (¡z. (lo' 111. m1s1Un,. 
Domingo López Nieves, da la 221. 
JUl¡tn Cruz Ferntl.ndez, de la 231-
J'osé Moya Gutiérl'ez, de la m:tslIlU .. 
Juan Perea Salaz!1r, de la mismo.. 
:rosé Manjarín de la Fuente. >de 11); 

SSl Comandancia. 
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Ávelino Velga Seijas, de la. misma.. 
Franoisoo Ferreras González, de la 

1Si Comandancia. 
Ernesto Albert Más, de la misma. 
Antonio Manoera Dominguez, de 

la. 2M. 
Antonio Garoía, Santiago, de la 235. 
losé Soto Santos, de la 136. 
Juau AlarOónMartos, de la misma. 
Juan aeredero Magdalena, de, la 

337 Comandanoia. 
Ignacio Fermindez Viera, de la 138. 
Benjamin González Cabanelas, de 

la. 139. . 
Benigno Sánchez Seoane, de la 140. 
Graciliano Cabrero :Martln, de la 1±2. 
Francisco Palacios Irabién, de la 

243 Comandancia. 
Antonio Cueli Moreno, del Parque 

de Automovilismo. 

POR CUMPLIR L."- EDAD DETERMINA
DA EN EL PARRAFO 2." DE LA ORDEN 
MINISTERIAL DE 14 DE r.IARZO DE 

1944 (ce. L •• NUM. 63) 

Guardas pTimeros 

Sinfol'iano Garoía Sánchez, de la 
101 Comandancia. 

losé Montero Tera, de la 204. 
Domicfano Abio. Pérez, de la 109. 
Hipólito del Pozo Rey, de la. misma. 
Frnnci'Sco Guttérrez Mmi.oz, de In 

~10 Comandanoia. 
LuoloGutlél'l'ez Pércz, de lo. mis

ma. 
Antonio DIal'. Colón, de la 140. 

Guardias segundos 

. Fidel Laza Corella,de la 301 Co-
mandancia. 

Manuel Benito Sendin, de la 207. 
1usto Pórez Pórez,de la 109. 
Constantino Fernández Morales, de 

la 210. 
Gabriel Leal Navarrete, de la 221. 
losé Pérez Ilornández, de la mis

ma. 
Esteban Medina Sola, de la Plana 

Mayal' Ilel 23 'rercio. 
:rosé Roclr!guez Ol'glle1ra. de In. 223 

Comandanoia. 
Ruin.el Zambrana Serra, de la Pla

na Mayor del 34 'rorc10. 
Francisco Ruiz Rodríguez, de la 13S 

Comandancia. 
Antonio Sáez Muií.oz, de la mismo.. 
Ramón Blanco Cao. de la 140, 
MOisés Diez Serna. de la 142, 
:rosé Cerrillo Fajardo, del Grupo de 

Invoíltlgac16n y Vigllo.naia de Ferro
Carriles. 

IJuis Nieves Ramos, del mismo, 

'1.,7 d~ agosto ·de 1966 

POR TENER CUMPLIDA LA EDAD DJ,ll
TERMINADA EN EL ARTICULO 12 DE 
LA LEY DE 15 DE MARZO DE 1940 

(.C. L •• NUM. 106) 

Guardias primeros 

José Risco Pizarro-'Llanos, de la. 
20ü Comandancia. 

BIas Hernández Martín, de la. 207. 
Alejandro Mediavllla de Pedro, de 

la 109. 

Guardias segundos 

Isidro Donaire Rocha, de la 206 Co-
mandancia. 

Julio Romo González, de la 121. 
Angel Ramos Diego, de la 222. 
Cosme Franco Franco, de la 322. 
Juan Honesto Vicente Encinas, de la 

Plana Mayor del 22 Tercio. 
Ildefonso Ruiz Pulido, de la 238 Co

mandancia. 

POR APLICACION DE LO DISPUEéTO 
EN EL ARTICULO 13 DE LA LEY DE 
15 DE MARZO DE 194.0 (ce. L •• NU-

MERO 10G) 

Gua.rdias segundos 

Juan Torres Turín, de la. lO.i, Coman
dancia. 

Antonio López Seisdetlos, de la Pla· 
no. Mayor del 7.0 Tercio. 

POR INUTILtDAD FISlCA DECI.ARADA 
POR LOS TRIBUNALES MEDICOS MI-

láTARES CQRRESPONDIENTES 

Gua.rdi~ segundo 

'817 

GWlTd:!'a pimero 

Mariano Gutiérrez Alfageme, <18 la. 
208 Comandancia, 

Guaraia,s segundos 

ndefonso de la Haza Mateo, de la 
101 Comandancia. 

Antonio Santamaria A r r a n z. de 
la 102. 

Francisco Osuna Osuna, de la 105. 
José Yáñez Pinza, de la 122. " 
FermÚl. Lameiras .Rodríguez, de la 

misma. 
Francisco Valle Bastida, de la 231. 
Ramón Aguilera S¡j.nchez, de la 331. 
Francisco Mateo Santan~ de la 

misma. 
Gabino Indiano Guillén, de la lil8. 
Julio Garcia Diaz. de la misma. 
Madrid, 22 de agosto de 1966. 

1\fENENDEZ 

__ --____ ..... ~.<I .. ----------

(ensajo Supram. 
.de Justicia Militar 

VARIAS ARMAS 

¡osé Moreno Aragonés. de la 321 Co- Señalamiento de baberes pasivo$ 
mandnncla. 

Madrid, 22 de ngosto de 1966. En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento para 

MENÉNDEZ aplicación del vigente Estatuto de las 
CIMas Pasivas del Esta(lo, sepubl1ca. 
a continuación la relación de. sellala.
miento de haberes pasivos que empie-

Pass. a la situación de retirado por za oon el cOl'onel de Infantería don 
fin del mes aotual, por tener oum- Miguel Garcfa. :nménez y termina con 
pl1da la edad reglamentaria deter- el poltcía 'armarlo Alfl'erlo Dorna Ló· 
minada en la Orden ministcrial de poz, en virtud de las facultades con. 
14 de marzo de 1944 (<<C. L.» nú'm. 63), fOl'ic1as a este Consejo Supremo de 
el personal de la Guardia Civil que I Justicia Militar por Le!es. de 13 de 
a oontinuación se relaciona debiendo enarods 1904 y 5 de septlembre de 
hacérsela por el Consejo súpremo de 19:19 (D. O. núm. 1, anexo), a fin de 
Justicia Militar el sailalamiento del que por las Autoriclades competentes 
haber pasivo que le corrosponda, pro. se dónumplimiento a lo dispuesto e11 
vis. propuesta reglamentaria. el 'articulo 42 del referido Regla-

monto. 
Madrid, 13 de agosto de 19G6.-El 

General SéCretl1rio.-P. S., el Coronel 
Nicolas Retamosa Jiménez, de la Vicesecretario, luan da Parada y Pa~ 

881 Comandancia. 'I'acla. 

Cabo prim.ero 



ltELACION QUE SE CITA. 
------------------------------------------------------.----------.----..... ----------..... -----------------~ 

Situa.ción 

¡ 1 

Don J.l.figuel García Jiménez ... r CG1"oneI... Infantería. ... 'RetimdG .. 1 
Don Gre~ono p~rez Gutiérrez .• i Coronel... Infantería. ... RetiradO .. , 
Don Em'lqne Ga.o Herrero .; .... • Coronel... Artillería .... Retirado. 
Don Agustín Leil'a Fernández.. Cnel. IMáqn .. Armada... o" Retir-ado .. 
Don Ernesto Martín Baylo ••• __ , Cnel. B.o, ..• Infanterla .,. Retirado .. i 
D~:~l~e .. _ ~~ .,~~~i.~~ •• ~ TIe. Coronel . .\l¡iaclón ..•. RetiradO •. ' 
Don Vicente Bravo LOOn ..• '" Comandante. Infante;da ... Retirado .. 
Don Félix Zamora castañeda .,. I Comandame. Infantería .:. Retirado .• 
Dqn An~el ~varez. Goy '" o" "'1 comandante., A:rtm~rla .. '" Ret~rado. 
Don JOSe Lopez LQpez .. , .,. 0._ Comandante. Ingemeros '" Retlrado .. 
Don Santiago Calero Rodri.:,auez. Comandante. lngenieros... Retirado. 
Don José Martínez ~{éndfrz... '" ¡ Cptán. Corb. I Armada... ." Retimdo .• 

o Don Julián ~Iartín Gareía .•. ... Capitán... . .. , Infantería ... Retinao"1 
Don Salvador Gil Se,¡¡e :~ .• _, , .• Capitán ...... Infantería ... Retirado., 
Don Antonio Sán:l!~ W?6Z o" • Capitán... . .. ¡ Sanidad. ~Iil .. Ret~rado • 
Don Clemente Ff'las )lIann... .., .. Cap .. ,CompIt. ! Infanterla. o" Retll'ado. 
Don Vicente Perrero Ferrero _,. '!Cap. ¡Compito Infantería. ... H.etirado. 
Don Ignacio yartínez Bermejo. ~ Cap.CompIt. Artillería. Retirado .. 
Don Abelardo Pastlual Pichel o,> !cap. /CompIt. Artillería. ... Retirado .. 
Don Hipólito Chicharro ¡\Idea.. ¡Radtg. M. 1." I\l'maíla ...... Retirado .• 
Don José ~iejías Menayo ••••. ,¡Capitán B.o. G.CiviL. ... Retiradc .. 
Don losé Derqui Goyena. ••• ... Cnmandante. Farmacia. ... Retirado .. 
Don José Bañaseo García. .• _ ... , I Cap. ,Compito Vterinaria ... Retiradg., 
Don Pedro Puga Pérez '0_ ,_, •• ,¡Teniente...... Artillería. " Retirado .. 
Don Domingo casas Miguel ••• ~Teniente ...... Artilleda. Retirado. 
Don Epifanío Góroez Re\'Uelto •. Teniente., .... ¡Ingenieros ... Retirado .• 
Don Vicente Pél'ez Smnnedro ••• !Cdor M. 1.°, í Armada... ... Retirado .. 
Don José MUñiz Noal ~.. ... .., I Cdo!' M. 1.0 • g Armada... ... Retirado .. 
Don Evaristo de Matos del Va-' I I 

TIa ... ... •.. . •.• " •.•.. , '0' ...... komandante. 1 Infanteria ... Separado. 
Don José González Albaceíe ..• ¡ICapitán ...... tI Infantería. ." Retirado .. 
Don Diocleciano M a t El (} s Iz.. ¡ . 

qnierdo ...•.. 'o' ••• "0 '0' _ •••• :: Teniente_ ... , Infantería ... Retirado. 
Don Antonio Blázqnez Vega ... ~. Teniente.. . .. ¡ Infantería --. j ReUrado •. 
Don Romualdo cartujo Romn-r I l' I 

gu\lZ ••• ... .. ... , ... o', •• , o ••••• ; Teniente.. ... Infantería. ''', Retirado. 
Don Santiago Al\'al'ez Abreu o', Teniente.. ... Infantería. •.• \ Retirado. 
Don José Fernández Iglesias •..• Teniente.. ...! Infantería ... 11 Retirado .. ¡ 
Don 3\1arcelino Galimio Fuente,¡¡. Teniente.. ... Infantería '''I~ Retirndo .• ~ 
Don León Luzurriaga Chandia. Teniente.. ... Infantería. .... 1 Retirado •• I . 
Don Et!u~r~o Ro~ero Jj~ena ... Tell~ente ..... Infamer~a ... ~ Ret~ra1o"l 
Don DlOroslO 4n!UllI3Z Aifonso. Ten~ente.. ... Infanteru~, ... 1 Re!~M.do .• 
Don Pedro Gonzruez Machado. ¡ Temente .. \... QIDall~:ria ..• , Re,lmdo·.1 

Haber 
me:n...-ual 
que le 
corres
ponde 

Pesetas 

6.241.23 r 
6.066.23 

7'~~1 6.1~3,'12 
6.066,23 

4.971,49 
4.li:2G.2.~ .. 
4.626,:M 
5.431,93 
4.626;24 
4.533,74 
4.SSS,74 
3.653,'14 
3.633,7'3 
3.653,'14 
3.111,10 
3.111,10 I 

3.111,11: I 
··3.111,10 I 

3.5M.SS

1 3.593,75 
4.17~.741 
2.91:;),00 
3.057,17 
2.915,00 
'2.915,00 
3.461,9,9 
lU35,54 , 

• l3.4~g,"l"a I 
3.1.11,1O¡ 

30'8!N 1 ",,;t, .'''' .. 

3.018.88 

3.0i8.'3~ 
3.0'<8.'5'1 
2.905.00 
2.005,00 
2.903,00 
2.001>,00 
2.905,00 
2.005,00 

14.0l2.'i6 1-6-66 
13.6i9,01 '1- 9-.66 
16.100,12 1- 8-66 
13.8.m,81 1- 9-6& 
13.649,01 1· 9-66 

11.199,35 1- 7·66 
10.400,01 1- 0-66 
10.400,04, 1- 6-66 
12.221,84, 1· 9-66 
10.409,04, 1- IHl6 
10.212,16 1- 8-66 
10.999,00 ;L- 9-66 
8.220,91 ,1- 8-66 
8.2'"20,89 ;1- 9·66 
8.220,91 1- 9-66 
6.009,91 1· 9·66 
6.900,9'1 1· :Hl6 
6.999,91 1· 8-G6 
6.009.!n 1·-&·00 
7.998,72 1- ;/-66 
8.005,93 1· ¡¡·¡¡b 
9.390,91 !·~Ii 

6.558,75 1- $.(.1) 
6.879,00 1· 1l·66 
6.558,75 1-· jt.{i6 
6.559,75 1· o·ut; 
7.802,85 1- {1·S6 
7.054,96 1-1,)..66 

'1.m,12 1- 1:-66 
'1.007/0 • 1- 9-66 

6.859.98' 1 •. 8-66 
6.859,98 . 1-8-66 

6.&"9,98 1- 8-66 
6.859,98 ;1. 9-66 
6.536.25 1- 7·66 
6.536,25 1· 8-66 
6.536,25 1- 8-66 
6.536,25 11- 9-66 
6.536,25 l· 5-66 
6.536,25 1~ 9-66 

'unto de r¡¡.sldenc!a y DelGgaclonjJoj! 
de HlIoienda por las que deben 

, Cobrar 

Punto de :Delegac1.6n 
Nllidencl.a de Hacienda 

.. ,-~ --_ .. ---
Madrid ...... n. G. D. (a, 11) 
S. Fernando. Cádiz (b) ... oo' ... 

Madrid ". ... D. G. D. (h) ... .., 
El Ferrol .... El Ferrol (h) .... .. I Sevilla ... ... Sevilla (h) ... .•• • .. 

¡Madrid ... ... D. G. D. (b) .... .. 
.Arriata 'H .~. Mál~ga (h) ........ . 
~Santa Cruz .. Tenerife (o., b) .. .. 
¡Madrid ...... D. G. D. (h) ... ". 
¡Almeria ...... Almerla (h) ... ,,, 
¡Barcelona ... Barcelona (b) '" .. . 
¡Melilla ...... ,Mel:Ula (h) ....... .. 

¡!Madl'ld ...... D.G. D. (e) ..... . 
U. da Gaen. TaTuel (e, 'el) ..... . 

'Tabernes Bl. Valencia (e) .... .. 
Madrid " .... D. Go' D. (c) ." .. . 
Barcelona. ... Barcelona (e) .. , .. . 
Medina C.... Valladolid (c) ..... . 
Valenela.. ... Valc;me1a (e) , ... " 

¡El Ferrol ... El Ferrol (e) , ... .. 
Bad~joz .. ~... Badajoz '(e) ... , .. 
CádlZ.. .., ... .CádíZ: ( e) .. , ... ... 
Sevilla ... ... Sev11la (e) ... ... .., 
Santiago' C ... La Corulla, (e, f) .. . 
Bilbao ... ... Vizcaya (a) ........ .. 
Zaragoza .... Zaragoza (a, e) ... 
Barcelona... Barcelona '(e) ....... 
La Coru:i1a... La Corulla (e) : ... 

I 

--_._---
3. 8-6S 0D. O. 175). 

30. 7-66 (D. O. 172). 
4-2-66 (D. Ü. M. 134). 
5. S·S6 (D. O, 177). 

20. 6·66 (13. O. A. 74). 
5. 8·66 (D. O. il.77). 

3. 8·66 (D. O. 1'16). 
28< 7·66 (D.O. il.70). 
28. 7-66 (D. O. ,170). 
26· 2·66 (iD. O. 52). 
29· 7-66 (D. O. 171). 
8. 8-66 (D. -O. 180). 
.{).. 8-66 (D.O. ;178). 
5. 8-S6 (D. O. 177). 
3. 8-G6 (D. O. 175). 
2< 8-66 (D. O. 176), 

30. 7-66 (D. O. 172). 
17 .. 2-6S (D. O. '1\1:. 4$). 
20. 7-&6 (·D. O. 1M). 
28- 7-66 (D. O. 170). 
3D. 7-6S (D. Ü. 172). 
2<8-66 (D. O. 176). 
6-8·66 (D. O. 178). 

25.2-66 '(D. O. M. 51). 
il.G .. 3-66 (D. O. M. (7). 

J, Frontera.. Jerez Frontera... ... 22- 4-66 (D. Ü. 92). 
Villanueva •. i Barcelona .... ;,... 5· 8-66 (:O. O. 177) • 

Plasencia .. ,' Cáceres '(g) ... n. ;t1. 7·66 (:O. O. ;1,57). 
Malilla ... ...' Melilla (g) ...... :.. il· 8-66 (D. Ü. 173) • 

León ... ... ... León (go, h) ... 'H n' :l- 8-66 (iD. O. 173). 
Orensa O" .". Orensa (g) ... ...... S. 8-06 (D. O. 180). 
Vllaboa ...... Pontevedra (g)..... 8· 6-66 (D. O. 13.1). 

t S. Sehasilán. Guipüzcoa (g) ...... ,15, 7·60 (D. O. 1&1). 
Las Palmas. Las Palmas (g, 1). 20· 7-66 (D. O. 164). 
córdoba.. .. .. Córdoba (g, j) ". 14-6-66 ,(D. O. 135). 
C. Rodrigo .. l' Salamanca (a, g) .. 
Madrid .H ... \ D. G. D. (g) 'H "'1 ,2- 8·6e (D. O. 175). 



-------1 --' 
Don Rafael Salazar Fiestas .•• : Teniente.. Caballería. oo' Retirado .• 
Don losé Pérez Vázqnez o" "0 í Teniente.. Artillería. ... Retirad')., 
Don José Roldan 6alindo ._. .00' Teniente.. Artillería. ... Retirado .. 
Don Félix Baltanás Sanz.. "'1 Teniente.. o" Artillería. .... Retirado .• 
Don. Máximo Gama Pérez "0 '" ,Teniente.. .,. Ingenieros o" ReUrado .. 
Don Paulino Pedrosa Esteban. Teniente .•••. Ingenieros .,. ,Ri-llirado •. 
Don José Castillo González ..... Teniente ... ,. Ingeni.eros .,. íRetirado .• 
Don J~~ Guerra ,,!ae~e '" •.• Tte. ComPlt.: !J,hfanter!a. ... iRe!~ra~o .. 
Don Clprlano Garcla Gil o" ••• Tte. ComP'lt. ¡! InfanteI'la. o •• , Reolrauo .. 
Don Fél~x ~ut~n Pérr:z o" ... ••• Tte. comPIt.: I Infantería. .,. Ret!rado .• 
Don Jase V.lCan~ :trello •• , : ••... , TIe. comp',lt. ! Infanter!a. ... , Ret~rado .. 
Don Joa~m PinIlla. Martin ... Tte. ~omplt.: ¡ Infanter~a. .. , Ret~radQ .. 
Don Jose Luna Cerdan ••• ... ._. I Tte. CompIto Caballerul. ... Reura,do .. 
Don Santiago JM:arün Pnlda ••. ' Tte. Comll'lt." Caballería .... Retirado •. 
Don Ang~l Larrosa Vintanel ••• ~ Tíe. complt.: Ca~ane~ia ... 1 Ret~rado •• 
Don Eladlo Cabezas Puebla ... Tte. CompIto I ArtlUeru1. "'j RetIrado., I 
Don Félix de la paz liménez. Tte. Complt.o ! Artillería. •.. Retirado .. 
Don Julián del Mazo Blázquez. Tte. CompIt.o ¡ Artillelía. .,. I Retirado .. 
i¡}on Félix Alvarez Nalda ..• ..• T,' te. comPIt.: ! Art~lleT!a. • .. ¡ Ret~rado .• 
Don Juan Falder Luque •.••••... ; Tte. CompIto ~ Al"hUerla. .... Retlrado .• 
Don SegiSmundo Carrasco Co-: I 

ITal ..... , ............ '" , ..... ¡, r,te. com,plt.o ,Al't,illería. "'! Retirado .• 
Don Jaime Piza .Bemat_ ,.. •.. • .. : ~~e .. comPIt.: ¡', Ingenieros ..• Ret~ra~o •• 
Don Manuel Rmz Ocana ., .... 1 "lgla ,1\1. 1. Armada ...... Reilrado .• 
Don Francisco Bolamo Ortega. I Sargt. FOg.o, Armada... . .• I net~rado.·1 
Don luan Fandiño Raposo ....... I Sargt Fog.o, Armada... ... Retu'ado. 
Don Juan Fernández Basoa ... ' Sru·gt. Fog."! Armada... Retirado,. 
Don Modesto Armada Lorenzo. Sargt. Fog.o! Armada... Retiraclo .. 
Don José Campillo Martinez _" Sargo FOg''''1 

Asim. Bl'i. Armada... Retirado. 
Don Pedro Movellán Jlxagón... Brg. Miro. B'j Infantería ... ueuradoc.! 
Don EleuterioChueca Sáuchez. Subteniente .. 1I ingenieros... Retirado .. 
Don Enrique Palomo España .", SU?teniente .. (ESpecial~sta... Hetirndo .. ~ 

. Don Leopoldo Casado Ramos... BrIgada... . .. '. Infant~rla. .,. Retirado .. ! 
Don José Cwla,mero ~'l:a~uez.. Br~gada... . .. ¡ A'V~ac~ón._ oo' Retirado .. 
'Don Barl010mé Sbert VIIlal ... BrIgada... .,. ¡ AVIaCIón., ... Retirado .. 
Don Luis Conde Pardo ,,, .... _.1 Brigada... '''1 Aviación.. .,. Retirado .. 
Don Manuel castaños ROdIf-! '0' ... 

gnez ............... 0'_ ...... o •• , BrI.". Compl. Infantería... Retirndo .. 
Don Agustín Mauteca Bermejo. Brig. Compl. ji I~anter1a ... Retirado.,' 
Don Sebastián Sánchez :\'l:01'81es , Brig. Comp1- ¡ Infantería '" Retirado.,¡ 
Don Lorenzo Vara Mayor -..... ¡ B1'1g. 'Compl. IIInf.anteria. o.. Retirado .. '1 

Don Alejo Carbajal del Barco.: Brig'. Compl. 1: [nfantel'Ía... Rerirarlo." 
Don José Rubio Ramirez ,,_ ..• ~ Bl'ig. Cumplo ii Infantería ... Retirado .. I 
Don Francisco liménez Olea .. ,\' Brig. COmPI,¡' Infanteria... Retirado .. ! 

. Don,Ign.acio Rosales Losada ._, Brig. Compl. Artiller!a. ... Retirado .. ! 

iBa_P •• 1VO! ' 
, mellllual que debe II'ICha _ qUe! ! 'Una Vef; debe empellar 
, al a perclbll' el 
ti ~ % mterwr haber 
ii con arreglo a la pasiva i Ley 1¡1004, De- • 

Pesetas I creto 3382/65 Dia Hes Mio 
¡--

<) 005 00 " 
2:005:00 ~ 
2.W5.00: 
2.905,0(' 
2.971,00 
2.005,0{} 
2.005,00 
2.614,37¡ 
2.614.37, 
2.614;37 ~ 
2.61~,37i¡ 
2.4119,36 
3.012.20.' 
2.614,31 ¡ 
2.6H.311 
:1.012,20 ~ 
2.0iS,S,g I 
2.655,63 ~ 
2.614,31 1 
2.614,37, 

2.614.371 
3.012.20 1 
3.'i29.99 1 
3.126,2'1 
2.351.87 
2.176,SS! 
2.039.36 1 

2.059.36 
2.090,5<\ 
2.655,631 
3.867.49 1 
2.5M.31 
3.012,20 
2.526,86 
1.303.81 

I 
•. 2.558,121 

2.558,12. 
2.558,12 
2.558,12 
2.558,12 
2.470.61 
2.~65,61 
2.558,12 

6.536,25 
6.536,25 
6.536.25 
6.536,25 
6.6Si,95 
6.536,25 
6.536,25 
5.882,33 
5.882.33 
5.882,33 
5.882,33 
5.488,56 
6.77'1.~ 
5.882.33 
5.882,33 
6.'177,45 
6.859,98 
5.975,16 
5.882,33 
5.882.33 

5.882,83 
6.777,45 
8.392,47 
7.0M,M 
5.291,70 
4.891,93 
4.701,00 

4.701,06 
4.703,'11 
5.975,16 
8.701,85 
5.769.83 
6.777,45 
5.685.43 
2.933,57 

5.755,71 
5.755,71 
5.755,71 
5.755,71 
5.755.71 
5.558,87 
5.M7,62 
5."155,77 

1· 9-66 
1- 8-00 
1~ S·66 
1~ 8--66 
1~8-00 
1· 9-66 
1·o S-66 
1· 8-66 
1 .. 8-S6 
1· 8-06 
1- 9-00 
1· 8-66 
1- 9-66 
1· .8-66 
1- 9-06 
1· &60 
r:1~ 8-00 
1~ 8-66 
1~ 8-6u 
1~ 8-00 

1~ 8-06 
1- 8-66 
1~ S-66 . 
1- 9-Gu 
1- (}.liS 
1- 9-66 
1- 9-66 

1· 9·G6 
1-9-66 
1- 9·(j6 
1- 8-00 
.1- 8-00 
1- 9·66 
1- 1)·66 
1~ 5-06 

1- S-66 
1- 8·00 
;1- 8-00 
rl- 8-G6 
il- 8-66 
11- 8-66 
1- 8-66 
1~ 8oS6 

PW1tí'J de nlal~ '!1 DiIIl~"MI' 
de ltaeienda por .1M .qlM) deben 

c:obrar , 
~--t- ___ ..... 

Punt,O de 
re,<'!idéncia 

Delegación 
I'l.e :E-Ioo1enda 

Alcalá de H. D. G. D. (t, g) .. . 

I 
Teijeiro... La Corufta (g) .... . 
Algeciras Cúü1z (g) ... 
Dueft~s ...... F'ale:t;lCia (g) ... 1" 

I Madrld ... ... D. 'G. D. (g) .... ,H 

¡Granada ..... Granada (g) ... 'H 
Madrid ...... j D: G. D. (g) ..... . 
c. ¡,ea1 ....... ClUdad Real (g, k). 
Madrid ...... " D. G. D. (g, i, k) ... 
Vigo ......... ¡Vigo (g, lt) ....... .. 
M(tlaga. ...... ; Málaga (g, 1\, 1) ". 
Castellóll. ... Castellón (g, k) ... 
Santa Cruz .. t 'l'enerife (g, ro) ... 
Madrid ...... I D. G. D. (g, l{) 
Zaragoza .... 1 Zaragoza (g, 'lt) .. , 
Albacetc.. ..,: Albacete (g, ro) ... 

¡Madrid ...... 11), G . .o" (g, ro) ... 
Valladolid .. ! Valladolid (gi nl ... 
Saturce ".... Vizoaya (g, k) ... H 

Rota ... ...... Cádiz (g, k) ," 
• 1 

Valencia.. . ... Vo,lenoia (15, .k) 

¡Sevilla 'H ... ' Sevilla (g, ro) .... . 
Cartagena n. Cartagena (ro).. .. . 
Cádiz .. :.. '" Cádiz (g, m) .... .. 

Igl Fenol '" El Eerrol (g, k) 
El Ferrol ... F:l Ferrol (g, 11:) 
El Ferrol ... , l!~1 Ferrol (g, le) 

I . 
Madrid '" , .. ; D. G. D. (g, 1,) .... 
Madr.id ...... I D. G. D. (g, lt) , .. 
Valencirl ..... Vialencia (g, n) 
Melilla n, ... Melilla (g, ro) ...... 
Zaragoza. .... 7.!1l'agoza (11:) 
Va.lencia.. ... Valencia (g,ro) ... 
Palma... Baleares (15,' k) ... 
Valladolid .. Valladolid (1" o) .. . 

Huasca ... ... Huesca (g, 1,) ..... . 
Barcelona ... Barcelona (g, !l:) ... 
S. M. Sando. Salamanca (g, 1, Ir) 
Madrid .... .. ¡ D. G. D. (g, lt) ... 
Cáceres ...... Cáce.res (g, :l., k) ... 
Castellón, ,,, Castellón (15, k) .. . 
Cartagena "'1 Cartagena (k, o) .. . 
Alicante .... H Alicante (g, k) '" 

".-,-.---- i-< 

2- 8-66 (D. O. 175). 
1. 8-66 (D. 0,174). 

27 .. 7-06 (D. O. 170). 
30. 7-66 (D. O. 172). 
28. 7-6S {D. O. il.70). 

1¡,. 8-66 (D. O. 176)~ 
28- 1-66 ~D. O. 170). 
29. 7-66 (D. O. ;171). 
1. 8·66 (·D. O. 173). 
1. 8-66 ('D. O. 173). 
8. 11·66 (D. O. 180). 

2!t- 7-06 (D. O. 171). 
5. 8-66 (D.O. 178). 

30~ 7·66 (D. O. 175). 
2< 8-6S I(a). O. 176). 

SO. "_!lB (D. O. 172). 
so.. '1-66 (D. O. 172). 
30. '¡ .. 66 ~D. Ü. 172). 
2 .. 8-B6 (D. -o. í17S). 
2 .. 8-66 (D . .o. 176). 

30. 7-6S ,(D. O. 172). 
4. ,8·66 (D • .o. 176). 
7.2-66 (iD • .o. M. ss,. 
S. 2-66 (D, .o. M. 33). 
3. 3:66 (D. O. M. 55). 

15. 2-66 (iD. O. 1M. 40) • 
22- 2·66 (D. O .. IM. 48). 

15. ~oo .(D. O. IlVI. 40). 
40 8-66 (D. O. 176). 
U. 8-63 (D. O .. 178). 

30. 7-66 (D. O. 172). 
29. 7-66 (:D. O. 1"11) • 
8- S-B6 >(D. O. 95). 
3. 8-66 (D. O. A. 93). 

15. 4006 (D. O. 47). 

~. 

1- 8-60 "(D. O. 173). 
1. 8-66 ;(D. O. 173). 

29. 7-66 (D. O. :171). 
29- 7.(]6¡ 0D. ,O. 171). 
29. 7-66 (D. O. 171). 
29. 7-66 (D. O. ,171). 
11. 7·66 (D. -O. 157). 
1· 8·66 -(ID. O. 175). S 



I I 1 
I ~ Situación 

l1'IInplns • Qli!!1le 

-----1 .,--, I 
Don Juan !Jompar Vallory •..... i Srig. CompI. ¡ Artillería.. "'1 Retirado .• 
Don Eugenio Nieva. Sanse".aun-I' . r1 l,"!' 

do ....•.... '0' o •• '" o •• 0.0 ...... Srl,;. Compl.,Arhllena. o •• Retlrado .• 
Don Mauro Pantigoso González Brig. COIDpl.', Ingenieros '" Retirado .. 
Don Manuel Rodríguez Santana Bctg. Compl. Ingenieros.. Retirailo .• 
Don Juan López Gue:n-ero •.• ••• Sargento l.". ,Jnfanteria '" Retirado .• 
Don Bartolomé liménez Sán.- ~ ~ ! 

chez .. , ... '" O" ••••• 0 ••• '0_' o •• ~Sargento l.". ,EspeCialista .• " Retirarlo .• 
Don losé Rui,Z Pan1'ojo o" •• , ... :iSargento l.". ,EspeCialista." H.etirado .• 
Don Salnstiano González San· ¡~ " j ..~, • 

Ghez ......•.•.••••• o •••• , ••• '" ¡ ~argento 1 .• "Espeelall::>ta .• ¡ Retirado .• 
Don losé l:Iuñoz MediDo ••.• ,. ¡Sargento 1."., G. Ci\,1L. o" li Retirado .. 
Don José ?érez González ... o" !,.', Sargento. . .. " Infantería. ... \ Retirado .• 
Don José Maria A1m.OOOVal' Ga~ I I ' 

lindo ..• o" ......... '" '" •• , ••• ¡Sargento. . .. ¡ G. Civil ..• ".' ~ Retirado •. 
Enrique Martínez Castillo ••. '" :'Cabo 1.° .•. o" i¡Infantería .... Retirado .• 
Antonio Lázaro Sánenez .•.... ¡CabO 1.° ...... I~ Infantería ..• Retirado •• 
_'llgel Jiménez Pascual .......... 1!·Cabo 1.° .....• ~A\'iación ....• Retirado .. 
Gaspar Palmer Palmer .•• '" '" ~Ca])o 1.° ..•... "AYiación ..... Retirado .. 
FrancisG? López García.: .,. '" "'1 Cabo 1.: .••..• iA:~ac!~n ...• < Ret~rado •• 
J~Sé Estevez Cande!a~a o" O" ,Cabo 1'0'" •.• ~A;;.~ac~on ..... Ret~rado .• 
VIGtor Manuel GarCla Medel '" Cabo 1 ....... ,A"namón.. .• Retll'ado .. , 

I 
Aureliano Gómez del Amo o" ••• caño 1.° ..•... ¡ Aviación.. •• Retirado .• 
Ciriaco Gil Gil o" ...... '" •••• ,. Cabo l." ...... IA'1ación .•..• Retirado .• 
Mannel Pizarro Soto .... ,. "0 ••• Cabo... ... . .. 1 Legión .,. '0' Retirado. 
Fermm Falcón Irigaray ., ..•• o" Cabo... .., ... ¡ Regí. o S. E. Retirado .• 
-.u;ito Lasa G~rcía ..... , ..••.• I,GUard~a .....• :Regí:" .. S. E. Retirado. 
Damaso AstudIllo Suárez '" "'1 GuardIa... . .. ! G. Crvll... ... Retfrado. 
Antonio Sánchez Sacr-istán.. ..• Guardia... • .• ', G. Civil... .,. Retirado .. 

Manuel Gareía Tafo ..... , ... ~ •• ; Guardia... . •. 1 u.Civil... o.' Retirado .• 
Casimiro Sánchez Veutura o" ' ••• ~ Guardia... .., ;G.Civn .. ~.. Retirado .. 
Isaac Torres AlvID."ez: ... ... . •• 1, Guardia... ...' G.Civil... . .. ¡ Retirado .• 
Antonio M0,!ltero j.fediavIDa ..• i! Guard!a... "'I'G. C~v~l... • .. ! Ret;r-adO .• 
Pablo González Sandez: .•....• ,.: Guar(l1a... .., G. CIVIL... .., I Retlrado .• 
Sergio Se:n-alde Zárate .,. . ..••• !! Guardia... • •• 1 G. 'Chil... .. i Ret~rado .• 
Valentín Inanes Arias ...•.. ,.,.. ¡lGuardia..... G.'Civil ..... , Re~rado. 
José Ortiz Valle •.• ..• ..• •.• '" ,i Guardia... ••.. G. Civil... .., Retirado .• 
Sinforoso Miranda Montilla ... !: Guardia... ... G. Civil... '0'1 Retirado .• 
Pedro Sánchez Serrano '" ...... r: Guardia... .•• G. Civil...., RetirarlO •. 
Segundo Remando AtvM'ez ••• i;.GUardia ...... !u. Civil ..... , R, et~rado .• 
Anreliano Jiménez de Vicmte .•• ~ Policía ... '" P. Armada... Retlralio .• 
JOié Segura Ramfrez .•. .., ... ~ Po]ieÍa ... '" P. Armada.. Retirado .• 
Pedro Martín Prados ." ." .•• ¡I PoUda ... ... 1'". Arma,da"'1 Rstira'Ío., 
Mannel Flz Vicente ••. 0'0 ",,,,,1 Policía. ...... ¡ P. Armada... RetiradO .• 

-------------------------------,----------------------------
UIliiIMlr 

mtllll.lUll 
(lu.le 
corree
ponde 

I 
Babel" pa,sivOl 
mensual que debe I Fecha @ que 
percibir una vez. debe empezar 
incrementado a 1 a percJbir el 

'

anterior el 125 '\f, haber pasiWi 

PeaeWl ---
2.553,12 

2.363,1'2 
2.55S,12 
2.410,61 ~ 
2.238,12! 

2.61&.371 
2.558,13 

2.583.12 
2.675.62 
2.028,88 

2.465.61

1
, 

1.772,48 
750,00 

1.96~,41 
1.00Ml 
1.964.41 
1.S86.64 
1.650,81 

1.650.81 
él.m,6i 
1.464.57 
2.05a.32 
1.S97.75 
2.022,21 
1.866,65 

1.Sil2.5C 
1.'i;¡¡).<:lS 
1.'i~R.llg 
1.78S,1lB 
1.711.00 
1.711.00 
1.401,93 
1.143.33 

8;l5.8~ 
?91,21 
'151}.()f. 

1.?!-l8.SS 
1.711,09 
1.'2'11.00 
1.'l11.69 

con arreglo a la -
Ley 1:'1964. De- ""'_ .... _ .... h 

Meto 3382,65 ..,- ..... " ......... " 

5.317,02. 
5.755;n 
5.558.81 
5.035,7'1 

5.002,33 
5.823,29 

5.812,02. 
6.020,14 
4.564,93 

5.547.62-
3.988,OS 
1.312,50 
,1.419,92 
40419.92 
4.419,92 
4.244,9l 
8.'114,32 

3.'iU.~ 
3.176,19 
3.295.28 
4.619,97 
4.269.93 
4.549.97 
4.100,00 

4.055,62 
4.024,98 I 
"U124,98 
4.024,98 
3.M9,I1S' 
3.849.95 
3.1M,M 
2.5'12.49 
1.003.00 
1.793,72 
1.687.50 
'.024,98 
I.Bi9,95 
U49,95 
5.819.95 

I 

1~ 7-00 

1~ 8-66 
:1~ 8-66 
1- 4Ai6 
1~ 8-66 

1- 8-66 
1- 9-66 

1- 8-6& 
1- 8-66 
1~ 5·66 

1~ 8-00 
1- 8-66 
1- 4-66 
1- g.G6 
1-9-66 
1- 6-66 
1- 5-66 
1- 7-66 

1- 8·00 
1- 9·66 
1- 8-66 
1- g·6G 
1- 8-66 
1- 8-66 
1- 7·6S 

l H 6-66 
1- 7-66 
1· 7-66 
1- 7·G6 
1· n-66 
1· 6-66 
1· 8-00 
1· 5-66 
1~ 9-66 
1- 7-66 
1. 6-66 
1~ 7·6S 
1~5-66 
1·7-61 
t .. 7-e1S 

Punto de 
residencia 

. DelegaCión 
de Hacienda 

Rosal F ...... I·Iuelva (It, o) ...... 17- 6·66 (iD. O. 139). 

Barcelona ... 13a'l'celona (lt, p)... ~2· 7-66 (D. O. 1(7). 
VaUndol1d .. I Vann(~Olid (g, ,lt) "'1 4· 8-60 (D. O. 176). 
santa Cruz .. Tenerlfe (a, {j, 1<).,1 

¡Málaga '" 'H' ,M(tlagn (g, 1,) .... H 20· 7-66 (D. O. 171). 

Il\~adrld ...... 1 D. G. D. (g, k)... j,·8-66 (D. o. 173). 
, Gerona ... '''1 Gerona (g, k) .H... O· 8-00 (D. O. 178). 

Villaflores .. Salo,manca (k, o) .. 30. 7-66 (D. O. 172). 
Torrej6n A.", D. G. D. (g, !<) .1. 2ci· 7-66 (D. O. 1(8). 
Santa Cru~ .. Tonerife (~' q) .. ". 18· 4·60 (D. (). 85). 

Fuensa1ida. "1 Tolooo (1;:, o) ...... 5· 8-06 (D. O. 177). 
Zaragoza. . ... , Zaragoza (i) ... •.. 'Zt· 7-06 (D. O. 165), 
Valladolid ,,¡ Valladolid H' H' ... 11,2.3·66 (D. O. 6S). 
A\'11a ......... ,Av11o, .......... ""... 2· 8-66 (E. O. A. 93). 
Madrid .. , ... I D. G. Deuda...... !}. 8-66 (B. O. A. 93). ~ 
IliIadrid ...... 1 D. G. Deuda ...... 12· 5·66 (B. O. A. 58). o~ 
1.a5 Palmo,s .. 1 I-Als Palmas ... ... 5. 4-66 (E. Ü. A. 42). 
S. J. Analfa-! g. 

rache .: .. ,,1 Sevilla ......... ,.. f24.(l·S8 (E. O. A. 75). 
Madrid ...... 1 D. G. Deuda ...... 26- 7·66 (E. O. A. 00). 
Maclrid ... '" D. G. Deuda. ...... p" H-66 (E. O. A. 95). 
Melilla H' '" Melilla .,. 4· 7·66 (D. O. 152). 
Maclrid ... ... D. G. Deuda ... 'H 1f\.. 7.66 (D. O. 163). 
'Madrid ...... t n. G. Deuda ...... 27 .. 7·66 (D. O. 162). 
Madrid ...... 'D. G. Deuda. '" ,'" 21. 7.66 (D. O. 168). 
Fuentel'l'ebo· 

110 'H ...... Sogovia... . ...... .. 
Almeria... Almería '" '" ... ,' 'H 

Plasencia. ... Cáceres 'H '" ••• ... 

Cistérnig-a o.. Valladolid ... .. .... . 
Ligner7.lma . Palencia (a) 'H .. . 

S. E, artolomé ¡: Las Patmas ... ·.H 
T .. 10d10 ... ... Alava ............. .. 
La' Corulla... La CoruI1a '" ... • .. 
'Sa,eza ....... 1 Jaén ....... : ...... . 
Rute ...... '''1 Córdoba ........... . 
Mislata, ... '''1 Valencia ..... , ...... . 
Madrid ... ... D. G. Deuda •.• .. . 
Salduero.. ... Soria (i) ... 'H .. . 

La Laguna¡, ,,' Sta. C. 1'lOner1ta , ... 
Toledo ... ... Toledo ... ... ... ... 
Barcelona '," Barcelona ... ... 'u . 

23· 6·66 (D. O. 145). 
23-5·66 (D. O. 118). 
23· 6-66 (D.O. 145). 
'~7· 6·00 (D. O. ~7). 

3.8-06 (D. O. 178). 
26· 5-66 (D. O. 121). 
21. 7·66 (D. O. 1(8). 
22~ 4·66 (D. O. 93). 
g. 8·66 (D. O. 178). ~ 

'Z3 .. 6·66 (D. O. 145). o 
'Z3· 5·66 (D. O. 118). • 
7· 6-66 (D. O. 1U). ~ 
5· 4-66 (D. O. 99). la 
3- 5·66 (D. O. 118). • 
¡¡. 0.00 (D. O. 118). ii 



Juan Hernández lIartín •• _ '" Policía. '" ..• 
Benjamín GÚlmez llall'un ... o" PoliCÍa. '" .. . 
Fernando Peris Bermúdez •.• ••. Policía ... .. . 
Mariano "Iellado Arroyo .__ .,.; Policía '" .. , 
Pedro Sanz Molina ... •.. .,> ••• ~olicía .. : ••. 
Juan Ramón Talledo Cañar1e .. _ I Policía ... '00 

Gregorio Herranz Baquedano '0," ' PoliCÍa. '0' , •• 

Alfredo Dorna López "0 ••• '0 •••• , Policía '0. • .. 

Al haeeÍ' a cada interesado la noti
ficación de su seiialamiento de ha
ber pa¡¡!xo, ]a Autoridad que la prac
tique, con~orme pl'e\'iene el artículo 
42 del Reglamento para: aplicación 
del vligente Es:tatuto de las Clases Pa
sivas del Estado, deberá. al propio 
tiempo, adwrtJirle que si se conside
ra perjudicado con dicho señalamien
to puede interponer recurso conten
cioso-admiinffitraüvo con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley de 21 dediciem
bre de 1956 (.R O. del Estado» Uú
mero 363», previo el de reposición que, 
'como trámite inexcusable, debe for
mular ante este Con¡¡ejo Supremo de 
Justicia Mñllltal" dentro del plazo de 
un mes, a contar desde el día siguien
te al de aquella notificaci.ón y por 
conducto de la Antoridad qne la ha, 
ya. practicado, la cual deberá infor
marlo co~s;:gnan¡jo la fecha de la re~ 
fel'ida. notiff:ea-::ión y la de .presen
tación del recurso. 

. 

(a) Previa liquidación y deducción 
da las c~tidades percibidas por su , 

, . '"' lit· 

1I'allC' mensual que debe Fecha en que I Baber padvol 
lIIlftultlld percibir una vez debe empezar 

Punto de resIdencia .,. Pllpdum 
por las que desen cobrar 

A.rma Que le' incrementado al Il percibir el 
o CueI::po Situa.ci61' corre¡. H anterior el 125 o¡, " IUlterlor haber 

ponde ¡ con arreglo Il lal pasiVO - , I Ley 1 191;4. De- Punto de 
o Pesetas creto 33821,65 . DSa Mes Afio I . residencia 

P. Armada •.• Retirarlo., 1.711,09, 
P. Armada ... Retirado .. 1.111.09

1 
P. Armada ... Re¡il'ado .• 1.711,09 
P. Armada ... Retirado .• 1.711,09 
P. Armada ... Retirado. 1.61n,!lS 
P. Armada .•• Retira·lo., 1.4t}1.93 
P. Armada ... Retirado .• 1.30l,SO 
P. Armada ..• Retirado .. 1.301,80 

, 

anterior seíialamiento que queda nu
lo, a partir de la fecha de percepción 
de este señalamiento de rectificación. 

(b) Con derecho a percibir men
sualmente la cantidad de 1.600,66 pe
setas por la pensión de la ¡VIejora de 
la Placa de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo. 

(e) Con derecho a percibir men
sualmente la cantidad de 800 pesetas 
por la. pensión de la Placa de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo. 

idi Con derecho a. percibir men
sualmente la cantidad de 20 pesetas 
por la pensión de una l:\Iedalla de Su
frimientos por la Patria. 

(e) Con derecho a percibir men
sualmente la cantidad de 400 pesetas 
por la pensión de la" Cruz de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo. 

(f) Con derecho a percibir m,en
sualmente la cantidad de 17,00 pese
tas por la pensión de una Medalla de 
Sufrimientos por la Patria. 

~ 

3.849,95 1- 7-66 Barcelona ... 
3.849,95 1- 4-66 Madrid ... ... 
3.849.95 1- 6·66 Toledo ... ... 
3.849,95 1- 2-00 Sevilla ...... 
3.'119.96 :1- 6-00 Tortuera ..... 
3.11».34 1- 7-66 Laredo ...... 
2.929,05 1- 7-66 M,A Huerva .. 
2.929.05 1- 7-66 Barcelona ... 

suaimente la cantidad de 25 pesetas 
por la pensión de dos Medallas de 
Sufrimientos por la, Pa,tria. 

(i) Con derecho a perCibir men
sualmente la cantidad de 12,50 p~setas 
por la pensión de una Medalla de Su. 
frimientos por la Patria. 

(j) Con derecho a percibir men
sualmente la cantidad de 35 peseta.s 
por la pensión de dos Medallas 'de 
Sufrimientos por la Patria. 

(k) Le ha sido aplicado el sueldo 
regulador de brigada. 

(1) Con derecho a perCibir men
sualmente la cantidad de 30 pesetas 
por la pensión de dos Medallas de 
Sufrimientos por la PatrIa. . 
/. (m) Le ha sido aplicado el sueldo 
regulador de capitán. 

(n) Le ha. sido aplicado el sueldo 
regulador de subteniente. 

(O) Con derecho. a percibir men
sl,lalmente la cantidad de SOO pesetas 
por la pensión de la Cruz "8. la Cons· 
tancia en el Servicio. 

11' .. <le .. o.n.tc 
dI N/tirO 

Delegaci6n de Ha· 
cienda -

Barcelona ... ... f...~ 
g. 5·66 (D. O. 118). 

D. G. Deuda (a) ... 
Toledo ...... ... 10· 5-66. (D. O. 118). 
Sevilla (a) ......... 
Guadalajara ... .. . 5. 4-66 (D. O. 99). 
Santander ... . .. ... 31. 5-66 (D. O. 141). 
Zaragoz.a ... .. . ... 17. 5-66 (D. O. 128). 
Barcelona ... . .. ... 10. 5·66 (D. O. 121). 

(q) Le ha sido aplicado el sueldo 
regulador de teniente. 

Madrid, 13 de agosto de 19S5.-El 
General Secretario, P. S" el Coronel 
VlcesecrErbario, luan de Parada y 
Parada. 

En cumplimiento de 10 ,dispuesto en 
el a rtlculo 42 del Reglamento para 
a:vllcación del vigente Estatuto de las 
Clases Pasivas del Estado se pUblica 
a continuación la relación de setia· 
lamiento de llabares pasivos que em
pieza con el capitán de Intendencia 
don Carlos Macias Oviedo y termina 
con el guardia civil Sotero Pérez 
Llábana, en virtud de las facultades 
conferidas a este Consejo Supremo de 
Justicia. Militar por Leyes de 13 ·de 
enero de 1904 y 5 de septiembre de 
1939 (n. O. núm, 1, anexo), a fin de 
que por las Autoridades competentes 
se dé cumplimiento a 10 dispuesto en 
el artículo 42 ,del referido Regla
mento. 

~ 

(g) Con derecho a percibir men
snalmente la cantidad de 333,33 pese-. 
tas por la pensión de la Cruz a la 
Constancia en el Servicio. 

(h) Con derecho a percibir men-

(p) Con derecho a. perCibir men
sualmente la cantidad de 200 pesetas 
por la pensión de la Cruz a la Cons
tancia. en el ServIcio. 

Madrid, 5de agosto de 1966.-El Ge
. neral Secretario.-P. S., el Coronel Vi· 

cesecret-ario, Juan de Pflrada 'lI pa,.. 
'ralZa. 

!8 
9 

~ 
t5 w 

!$ 

!t 
l» 

~ 
S 
tt 
t5 
O> 
O> 



ltELACION QUE SE CITA 

Arma 
1) CUerpO' Situacl.Óll 

Fecba en que debe 
Haber que empezar a percibirlo 
les COl'l"eS-

Punto deresiden~la de 10$ interesados 
y Delegaéiones de flaclend¡tpor las Q.ue 

deben cobrar Fecha de la Orden 
o de, retiro 

ponde 
Día 

------~I-------

Mes Aíl.o punto de residencia Delegaoi6n de :aa· 
olenda 

Don Carlos liadas Oviedo... '" Capitán '" ." •.• '" [ntendencia.. Separado. 
Don Dámaso .Il.ll'arez Monte-

1.691,65 1 enero, 1966 Madrid ", .,. D. G. Deuda {a) ... 22. 8-41 (J). O. 188). 

agudo ... . ..... '" .. _ ... ..., Tte. In!. Piloto A. A\iación.. ... separado. 
110n Secundino 8e:r:mno Albill-

':150,00 .. 1 marzo 1966 Ma"drid ", ..... ',' ... D. G. Deuda (b, o). ~4·2-66'(B. O, A. 20). 

xech ... ... .., ... '" ._. .., '" '" Bl'igada ... .,. ..• ... G. Ch'Ü... .,< Retirado .. 
Don Juan Zazo "lfa'rtin o" '0' ••• j Brigada. '0' ., ....... ' G. Ci"il... ... SeparadO. 
Don Antonio Amaiz Peña '" .•. ¡Brigo Compit, ...... ,~rtm(':ría. .... Retirado .. 

1.93us ll '150,00 1 
2,.333.12, 1 

enero 
marzo 
febrero 

1962 Bolbatte ,,, '" .... " 
1961 Madrid '" ... ... . .. 
1964 Tordomar ... ... .. . 

Valenci-a (d, ,e, r, g) 
D. G. Deuda (h, i), 
Burgos (g, l, j, k). 
(::euta (g, i, 1, m). 

~6. 2-66 (D. O. 50). 

Don Antonio Mamn González. : Brig. CompIt."o o.. I~lgenieros .," Retirado .. 
Don LUci?Yamn~z lIedel .. _. 'Sargento ..... , o" ... rllf~l~tel'ia. ... 1 Ret~l'ado .. 
Don l.\I~o R?dri,gu¡;z FreIre. 1, Sargento... ." '" .,. ~ Le::pon . ... .., í Ret~rado .. 

2.333,12 1 febre·ro 1964 Ceuta .............. . 
1963M:adrld 'H ... ... • .. 1.702.76 1 enero 

861,,71 1 febrero 
íD, G. D, (go, 0, p, 1') 

Don M:l~el Rn~ !la:yo!'ga... "'1: sarge~to... .., ... '·'lAl'tll~e~.l3.. ..' ~ Ret~rado .. 
Sotero Pe>,:ez IJebana ......... GuardIa. .. , ." ...... G. Cl\1l1 ...... ;Retll'ado .. 

. ,: l 

i.OSi'.49 1 
750,00 1 

\ 

mayo 
julio 

1966 iAaiún '" ... ... .. . 
1966lBareeluua ... ... .. . 
1951 Alc8.udete ... ... . .. 

I 

L. Palmas (i, s, t) 24- 1-66 (D. Ú. 21). 
Barcelona (g,r,u:,x) 
Jaén (y) ......... , .. '27-12-52 (D. O. 296). 

Al hacer a, cada interesado la noti
ficación de aro señalamiento de haber 
pasi.o, la Autoridad que la practique 
conforme pretiene el artículo 42 del 
Reglamento 'para aplicación del vi. 
gente Estatuto de las Clases Pasivas 
del Estado. deberá al propio tiempo 
advertirle qne si se considera per
judicadO con dicho señalamiento pue
de interponer reclU'SO contencioso-ad
ministrativo con arreglo, a lo dis
puesto en la Ley de 'lJ' de diciembre 
de 1956 (t<B. O. del R .. núm. 363). 
previo el de reposición que como trá
mite, inexcusable debe formu!ar ante 
este Consejo Supremo de Justicia Mi
litar dentro del plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de 
aquella notüicación y por' conducto 
de la Antoridad que la haya practi
cado, la cual deberá informarlo' con
signando la fecha de la referida no
tificación Ji la de presentación del 
recurso. 

(a) Este haber pasivo $e le fija por 
aplicación de las Leyes de 18 da di· I 

ciembrede 19~3 Y 193;'64 Y artículo 
~2~ del código de JusUcia. ~mitar y la 
fecha de arranque la del mes siguien
te de la solicitud; pero percibirá 
desde la. misma. fecha de arranque la 
cantidad también mensnal de 2.960.38 
pesetas por aumento del "15 por 100 
Ley 15Gi. 

lb) Este haber pasivo se le fija de 
acuerdo con la Ley de 2-2 de diciembre 
de 1900 (D. O. núm. 29-2); pero desde 
la misma fecha de arranque perci
birá la cantidad también mensual 
de 1.312,50 pesetas por aumento del 
';'5 por 100, Le}' l¡S~. 

{c} Con derecho a pereibir men
suaill1ente la. cantidM de 50 pesetas 
por la pensión de una Medalla. de 
Sufrimientos por la. Patria. 

(ti) Este haber pasivo se le fija 
por haberle sido concedido incremen
to en la pensfon de la Cruz a la Cons
tancia. y la. fecha de arranque de 
acuerdo con la Ley 142161 y 10 per
cibirá hasta fin de marzo de 1964; 
desde 1 de abril de 1964 a fin de di
ciembre de 196!. percibirá la canti
dad tambien meÍlsual da 204,18,'12 pQ. 
setas por incremento del 211 por 100; 
desda 1 da enero de 191.1S esta. pen- l 

",ion se eleva a 2.197,4.8 pesetas men~ 
.males por Ley 62/61, pero percibirá 
bas!a fin de diciembre de 1965 la 
cantidad también mensual de 3.296,22 
pesetas por aumento del 50 por 100, 
y desde el 1 de ellero de 1966 perc1-
b1rá 3.~,59 pesetas mensuales por 
aumento del 75 por 100, Ley 1{64. 

(e) Con derechO a percibir meno 
sualmente la. cantidad de 300 pese
tas por la pensión de la. ,Cruz a. la, 
Constancia en el Servicio. 

(f) Le ha sl.do. aplicado el sueldo 
regulador de capitán. 

(g) Previa. liquidación y ,deduc
ción de las cantidades percibidas por 
su anterior selíalamiento que queda 
nulo, a. partir de la fecha. deper
cepción de este señalamiento de rec
ílJicación .. 

(h) Este haber pasivo se le fija 
por aplicación de las Leyes de 13 de 
d:!l,iembre de 19,13, 17 de Julio de 1956, 
(B. O. núm. 200), y 22 de diciembre 
de 1960 (D. O. 2\rZ), y la fechada 
arranque de conformidad con el ar
ticulo 2S de la Ley de Contab1l1dad 
::1el Estado y 10 percibirá. huta. fin 
de marzo de 1~; d.sde lde abrll 
de 196i ., :fIn dI!! dic!emb:rade 19M 

percibirá la oantidad también men
sual de '937~50 pesetas por incremen-

. todel 25 por 100; desde 1 de enero 
de 1965 esta pensión se eleva a 1.233,74 
pesetas mensua1es por, Ley 82/61 ; 
pero percibirá Msta :fin de diciembre 
da 1965 la cantidad también men.~ 
sual de 1.850,61 pesetas por aumento 
del 50 por 100; Y ,desde lde enero 
d'e 1066 percibirá 2.159,04 pesetas men
suales por aumento del 75 por 100, 
I~e1 1/64. 

(I) Le ha sido aplicado el sueldo 
regulador de brigada. 

(j) Este· l:l;aber pasivo se le :fija 
por haberle sido concedido el sueldo 
de brigada y 10 percibirá hasta fin 
de marzo de 1964; desde 1 ,de abril 
de 1964 a fin de diciembre de 1964, 
pel'cihirá la cantidad también men
sual de 2.916,40 pesetas por incremento 
del 25 por 100, desde 1 de enero de 
1965 esta pensión se eleva a 2.378,12 
pesetas mensuales por h~bei'le sido 
concedida la pensión de la Cruz a. 
la Constancia; pero percibirá hasta. 
tin de diciembre de 1965 la cantidad 
también mensual de 3.567,18 pesetas 
por a.umento del 50 por 100 ¡ Y desd. 
1 de enero ,de 1966 pel'cUl!l'á 4.161.71 
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pesetas mensuales por aumento del 
75 por lOO, Ley 1/64. 

(le) E:on derecho a. percibir men
sua.lmente la. cantidad de 300 pese
tas por la. ,!lellsión de la. Cruz a la. 
Constancia. en el Se1'\1c10 a partir 
de 1 de enero de 1965. 

el) Este haber pasivo se le fija por 
haberle sido concedido el sueldo de 
brigada y lo percibirá. hasta !in de 
marzo de 1964 desde 1 de abril de 
19M a fin de diciembre de 1964 per
cibirá la. cantidad también mensual 
de 2.916,40 pesetas por incremento del 
25 por 100; desde 1 de enero de 1965 
a fin de diciembre de 1965 percibirá 
3.~99,68 pesetas mensuales por aumen
to del 50 por 100; desde 1 de enero 
de 1966 a. fin de enero de 1966, perci
birá !.OS2,96 ,pesetas'. mensuales por 
aumento del 75 por 100; desde 1 de 
febrero de 1966 esta. pensión se eleva 
a. 2.378,1~r pesetas mensuales por ha
berle sido concedida. la pensión de 
la. Cruz a la Constancia; pero per
cibirá desde esa misma fecha. la can
tidad también mensual de 4.161,71 pe
setas por aumento del 75 por 100, 
Ley 1/64<, 

(m) Con derecho a 'Percibir men
sualmente la. cantidad de 300 pese· 
tas por la pensión de la Cruz a la 
Constancia. en el Ser~icio a ~a.rt1r 
do 1 de febrero de 1966. 

(O) Esto haber paSivo se le fija 
por aplicación de la. Ley 82/61 y lo 
percibi1'ñ ho.stu. fin de marzo de 19M; 
desdo 1 de abril de 1064 '!l. fin de di
ciembre de nlM percibirá. la oantidad 
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taniblén mensual de 2.128,45· pesetas por haberle sido ~oncedida. la. pen
por incremento del 25 por 100; desde 1 sión de la. Cruz o. la Constanoia; pero. 
de enero de 1965 a. fin de dioiembre de percibirá desde la misma fecha. de 
1965 percibirá 2.554,U pesetas men- 8,l'I·a.nque la. oantidad también men
suales por aumento del 50 por 100; sual de 3.653,20 pesetas por aumento 
y desde 1 de enero de 1966 percibirá del '/5 por 100, Ley lJ64. 
2.979,83 pesetas mensuales por aumen- (x) Con dereoho a. percibir men
to del 75 por 100, Ley 1/64. sualmente la. oanUdad de 200 pese-

(p) ,Con dereoho a percibir men- tas por la pensión de la Cruz a la 
sualmente la cantidad· de 12,50 pese- Constancia en el Servicio. . e 

tas por la pensión de una Medalla 
de Sufrimientos por la Patria. (y) Este 'haber pasivo se le fija por 

(1') Le ha sidQ aplicado el sueldo a;plicación de la Ley 13 de diciembre 
regulador de sargento. . da 1943 ·(D. ü. núm. 285), y Orden 

(s) Este haber pasivo se le fija por de la Presidencia del Gobierno de 11 
aplicación de los artículos 23,35 y 55 da enero de 196,j, {B. O. núm. 14}, :.r 
del Estatuto de las' ,Clases Pasivas Leyes de 17 de julio de 1956 (B. O. nú
y Decreto 30 .de enero de 1953; :pero mero 200) y de 22 de dicieIIibr8 de 
percibirá desde la misma fecha de 1960 (D. O. núm. 292), y la fecha de 
arranque ia cantidad tambien men- arranque de acuerdo con el articulo 
sual de 1.945,59 :pesetas por aumento 25 de la Ley de Contabilidad del Es
del 125 por 100, Ley 11M y Deereto tado y lo percibirá hasta fin de mar-
3,382/65 ; el anterior haber pasivo lo zo de 1964; desde 1 de abril de 1964 a 
percibirá hasta tanto no haya abo- fin de diciembl'ede 1964 percibirá la 
nado a. la Hacienda. la cantidad de cantidad tambien mensual de 937,50 
'l.3i8,'i1 pesetas que adeuda. en cou- pesetas por aumento del 25 por 100; 
capto de atrasos de cuotas del Regí- desde 1 de euero de 1065 esta. pen
men de Derechos Pasivos i.\láximos sión se eleva a. 753,32 pesetas men
en cuyo momento esta pensión se suales p'or Ley ~!61; pero perc~birá 
elevará. a 1.'129,42 pesetas mensuales; hast~ frn da. dlclembre de 1965 la 
poro percibirá. la ca.ntidad tambión ca.ntld:ad tambIén mensual (le 1.137,48 
mellsual de 3.981,19 pesetas por au-' pesetas por aumento de7_ 50 ~or. 100; , 
melito 4lel 125 por 100 Ley l/Gil y De. y desde 1 de enero de 11166 percllbirá 
creto 3.a~2/65.' 1.327,OS .. !lGsetas mensuales por numen-

(t) Con derecho a. percibir men- to (lel m por lOO, Ley lIS4-. 
stlll.lmente le. cantidad de 333.33 pe- l'vIatlrid, 5de agosto de 1!JG6,-El Ge
setas por le. pensión de la. CrUZ a. la l1IH'!ll Secretario,. P. S.-El coronel vi. 
Constancia. en el Servicio. cesecretario, Juan de Parada y Pa· 

(u) Este haber pasivo se le fija rada. 

ORDENES DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
CORlmCClON de errata; de Za Orden betín Oficial del Estado» núm. 53) y do 195/1963; de 26 de dioiembre (<<B. O. del 

(le 30 de 1ulio de 1,f)66, por la que·· conformidad oon 01 párrafo 2.0 del ar- Estado núm. 313), 
(1nusa ¡mja en let AUrt~l}ación Tem·' tieulo 11 de la Ley de 15 fle julio de Esta. Presidencia del Gobierno dis
poral Militar el 1umonal que se,ln52 (<<B. O. del E.» núm, 1nO), por ba- pone: 
menciona. Illel' sido promovido al .{)mpleo de te-¡ Articulo 1.0 Pornaberlo solicitado 
)' ' . . infante de la Escala aUXIliar ¡le Infan- de la Junta Calificadora de Aspiran-

1; O;~ecldo,erl'Ol' en :1a. mserClón de tena del Ejército (le Tierra n. Salva-, tes a Destino Civiles ;cun1r las con
lo.,tlltad? Qaien, pUb-hcarla, en el -Bo- dor Rivera. Hemñndez, queda. clasm-¡ diciones del o.pa.rtad~ d) del al'tíou
let;n O~C1al 41~1 Estallo» num. 1n2, de cado para solicitar destinos de prl-'lo 14 (le l(t Ley prlmel'amentecitnda, 
~(jlll), 1 .. !le 1l1~~st~ ~e l

h
OOO, y DIARI? I mera clase el referido oficial aspiran.! se otorgan por adjudicación directa 

FlerAL n~m. , (e en. a lO de agos~ te a. ingreso en la Agrupación 'l'empo-! los destinos que se indican al perso-
t,f? ,de

l
19flú, ~(!t tl'aU?C;'ti!>fie a {lóontinuu- 1'0.1 Militar para Servicios Cfvl1es. con nal que a continuación s~' relacióna: 

(,l(Jn a (1)01 11110. ~ HJU ¡ CMi n: destino en la 1efátu1'lt ,de Muilládos 
.En la página 10,,34 del «Boletín Of1· de León y agregarlo al Centro de Ins. ?aPitán au~ilial' de I;nfanterío. do? 

(\lwl tIel Estado y p:lgina 708 del Du- trucción de Reclutas mIm. 12. Flanc1sc:o HerrnizGonz,tlo, con dast¡
U10 OX/felAL t1el Ministerio del Ejérci- Lo que digo a. V E pl11'o. su conoci- no en la Academia Genernl Militar de 
t,~' re1!UJi6n de ",Colocados», llárrllifo miento y efectos.' . Zaragoza.-Auxi11ar udmi~lstrativo d~ 
septlmo, Ilonde di(\¡): «TEmiente ~e Dios guarde a V. E. mUChOi:l afios, sépt.ima cJo.se en elCuel~o Auxilial 
{Jpmpl!lm~nto ,ilolIlrflifitel'!a n. 10S11>1 Mlldr1rl, 13 de agosto del ;L906.-':.Por cl.el Purque .M.6vil de, M~nH.tarioS Cl· 
(ttLudiB Gareía, .AnHl~G. Ministerio dn del1lglw16n Serafín Sdncliw' F'Uen. viles, Zal'ngoz,l. - Flja su l'eS1ilcmcin 
Hltt\iümlo.. f;)()1ogMión tio Ctwuua.», llttnta. ' .. en Za.rngozn.-Este destino qlHlllrl ll.lIJ.· 
t!.oho (/11(111': u'l'enlouto flQ (J()m~,I(\m{m. . sifiOftdo como de Iw1mel'fl claso. 
to llo lufantol'Í!1 D. ·Jos1'l$ Gll,nrlín. GIlt'- S Ministro dGl Ejóroito. Teniente amdl1al' 110 IllrlUltcll'Íl\ don 
(lLa. AH:lIP<l. Minist(\l'io do Il!Wiefltla. Exorno. 1'. Benigno Bueno Bueno., con ¡{osUno Hn 
D01tlgn.ci6n (io GU(Jll:[lIl.. H'ltll'lj.rlo 1 10 ltt 2.0. íilMo1ón nis d,ol F:Htntlo Ml1YOl' 
de jtlliO do ;1900,- de 1ft CnpUlUlía G/¡uHU'n,l (lo In, 2,1). no-

. g1an M111t!tl', Sev1lla.-Auxilial' aílmi-
Excmos. Sres. De ,contormid(l.(l con ·n1stl'ati~oen la. ill(tustl'ltl. de D. ;rosó 

, 10 pl'Bo.eptuo.do en la Ley de :Uí de ju- Alfal'o Mal'tínez, labrador: ganadero 
Excmo. Sr.: Como eontmuación . .J¡l liode 1952 (<<B. O. del B.l> núm. lDS), y !abricn,nte de aoeites, con residen. 

la Orden de esta Pl'esidencio. ·de1 no" l· modificada por la de SO de ma.l'ZO de It ola en Estepa (Sevilltt) .-Fija . su resi. 
bie~no de2 de febrero de 1954 (<<Do- 1954 (<<B. O. del E.» núm. Dl), y Ley denoia en Estepa. (Sevllla).-Este des-
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tino queda clasUicado como de' pri Otro. D. Abelardo Pascual Pichel. 
mera clase. Instituto Nacional de Previsión. De~ 
> Articulo segundo.-Los citados ofi~ legación de Valencia.-Retirado: M 
<.liales que por la presente Orden ad- de julio de 1966. 
quieren un <lesUno civil ingresa.n en Capitán de complemento de Veter!
la Agrupación Temporal Militar para naria D. José Bañasco García. Com
'Servicios Civiles, en ¡a. situación de pniiia Arrendataria del Monopolio de 
"Colocados. que especifica el aparta- Petróleos, S. A., Factoría <le Sevilla.
do a) del artículo 17 de la referida Retirado: 29-7-66. 
Ley, debiendo causar bli:j~ en la Es- Teniente de complemento de Infan
cala profesional y alta en la. de com- tería D. Félix Antón Pérez. CMiPSA. 
plemento cuando así lo disponga el Subsidiaria de Vigo.-Retirado: 29 de 
Ministerio del Ejército. ". julio de 1966. 

Articulo tercero.-Para el envio de otro. D. Cipriano Garcfa Gil. Parque 
la baja de haberes y credencial de los Central de Transmisiones. Getafe.
destinos civiles obtenidos se dará Retirado: 31-7-1966. 
cumplimiento a la Orden de esta Fre- Teniente de 'complemento de Caba
sidencia del Gobierno de 17 de mar- llería I:t Pedro González Machado. 
}lO de 1953 (.R O. del E.lI núm.81n: A03PG. Ministerio de Hacienda. Ma-

Lo digo a VV. EE. para. su cono(,i- drid.-Retirado: 1-8-1966. 
miento y demás efectos. otro, D. Angel Larrosa Vintanel. Je-

Dios guarde a VV. EE. muchos afios .. fatura de Transmisiones' de la Región 
Madrid, 13 de agosto de 1966.-Por Aérea Pirenaica. Zaragoza.-Retira

delegación, Seraf!n Sánchez Ruen- do: 1-8-1966. 
santa. Teniente de complemento de Arti~ 

Excrnos. Sres. Ministros ••• 
llería. D. Félix Alvarez Nalda. A03PG. 
Delegación de Hncienda. Bilbao.-Re-
tirarlo: 29-7-1966. ' 

(Del B. O. del E. núm, 203, de 1968.) Otro, D. Eladio Cabezas Puebla.. 
A03PG. Delegación de Hacienda.. Al
bacete.-Reílrado: 2'(.7-1966. 

Exomos. Sres.: Causan baja en la Otro, D. Seglsmllndo Carrasco Co~ 
Agrupación Temporal MlUtal' para rral. AyunfamiP.nto!) de Ahtcu&s (Va
Servicios Civiles 1m; anclales y sub- ~ leucin.).-R{lflrudo: ~7-7-1066. 
oficiales que u contlmmclOn se rela-I otro, 11. ¡mm F'al{ier r~uque. PrIsión 
clonan. mm expl'l!slón de empleo, Al'-! proVÍnnia~ (le Cádiz.-Retirado; 30 de 
mil. nombre y situaci6n y motivo de, julio del!l6G. 
la. bajo. y feoha: Otl'n, n. J'ullán del Mazo nlázquez. 

Junta Regional <le Ar¡ll!slnlonei'l y Ella· 
jenn.nlonell. Val1a.dolffl.-RctirMo: 27 
de julio [le l!l(jO. 

Colocatlos 

Capitán de complemento de Infan- Otro, D. FéUx de 10. Paz J'iménez. 
teria 1). Vicente l,'(m'ero FOl'l'lll'(). A;o.'lmtamiento a('. Mndrid.-Retiro.(io: 
Ayuntamlpnt.o de Ba¡'celona . .."..Uettl'a-· 29 {le julio de t966. 
40: 1-8-1!)(j6. T!1ni(mte de complemento tlo Inge-

Otro, Il. Clemente ¡"rittS MUl'ín. lns· nim'os D. Santiago Vicente Martín. 
tituto NaC!CHlttl de Industria. Madrid. Rl~;-';Fr~. Estrw1ún Pl'ínc\ipe Pío. Ma-
Retirado: 8-8-1966. d¡~!d.-netirar1o: 13·7·1\)06. 

Oh'o, D. José Gonzó,lez Albacete. Otro, D. Jaime Piza Bernat. Empre· 
Ayuntamionto de V1l1anueva, y Geltl'ú sa «Hierros I"orjl1dos y Cementas, So
(Bal'celona).-netiruclo: 3-8-1966. clertad Limitada». Sevilla.-Retirudo: 

Capitán de complemClIlt.:> de Al'ti- 23-7-1060. 
llería D. 19rwc!o Martilloz Bel'l1lojo. Subteniente de complemento de In
Rmpre¡Hl .AIOlHIO Cuviades». Medillu g'on1eros D. Manuel Olivar Murtinez. 
del CarrJ,po (Vallo.d,olid).-Retirudo: 31

1 
Alto Estado. Mayor. Madl'id.-Rotira-

de Ju110 de l!lOG. do: 26·7·1966. ' 

p. O. núm. 19~ 

. Brigada de complemento de Infante
ría D. Manuel Castaí'io Rodríguez. Es
cuela de Vuelos sin Motor. Huesca.
Retirado: 00-7-1966. 

Otro, D. Agustín Manteca Bermejo. 
Junta. de "Obras y Servicios del Puer
to. Baroelona.-Retirado: 31-7-1966. 

Brigada de complemento de' Caba
llería D. Saturnino Palmeiro GaToía.. 
Ayuntamiento de Murcia.-R.etirado: 
30 de julio de 1966. 

Brigada de complemento de Artille
na D. Ignacio Rosales Losada. AR4PG. 
Ministerio de Hacienda. Alicante.
Retirado: 31-7-1966. 

Brigada de complemento de la. Po
licía Armada D. José González del Va
lle Prendes. Dirección General de Co
rreosy Telecomunicación. Oviedo.
Retirado: 10-8-1966. 

Reemplazo voluntario 

Teniente de complemento de Caba
llería D. Santiago Martín Prada.-Re~ 
tirado: 29-7-1966. 

Brigada de complemento de Inge
nieros D. Ramón Martín Portugués y 
García.-Retirado: 5-7-1966. 

Otro, D. Mauro Pantigoso Gonzá,lez. 
Retirado: 26-7-1966. 

Brigada de complemento de Sani
dad D. Lorenzo Vicente HCl'n(míl~z.
Rath'ado: 2-8-1968. 

Al personal retirado i'elaclonado nn
teriormente que proceda de lu. situa
ción de «COIOC(ldoll dehOl'á. hacérsela 
nUfWO seflll.lnm!ento de habares en re
Itw!ón a su destino cIvIl. tle (tlmBrdo 
on 10 estahlecido en el articulo 2!1 de 

lns LC'yes de 15 de julio de lV:í2 (<<Bo
letín OtiCio.l del Estado> mim. 199), 30 
fle mnnm de 1954 (<<Jl. O. «el E.» nñ
mel'O 91) y Decreto m1m. ft.703/1!J65, de 
11 de septiembre (<<13. O. del R •• nú
mero 222). 

Lo que digo a VV. EE. par" su co
nocimiento y efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos alias. 
Marldrl, 13 de agosto de 1!106.-Por 

{lelegac16n, Seraftn Sánchez Fuen
santa. 

Excmos: Sres. Ministros , .. 
(Del «B. O. ,del E.» n.O 204, de 1966.) 

-------,-------------------------------------~-------------------------------------
SECCION DE ADQUISICIONES Y, ENAJENACIONES 
JUNTA ECONOMICA DEL lIO$ilPITi\IJ 1.Jl7NTA lioeAI, Dlll ADQUIsrrn:ONlllS y 
~nLlTAR «PAOES», DE MlllLlLIJA I~NitJENAClONm DE ALMERlA 

AnuncIo Dcb1cmdo prOtlédél'SO o. lo. ndquisi· 
olón, Mn {hJstino a la Panadei'Ía Mi· 

lego.les en la. oficina. del Depósito de 
Intendencia. de, Almería. 

AlmGria, 24 de agosto de 10011. 
Ntlm. GSfa P. 1-1 

Pnra atenolones de este EíltahlC1cl. litnr tt(l AlmorÍlt, por el sist(!tnn de OCTAVO DlllPOSlTO Dlll SEMlllNTALl'llS 
mhJ!1trl cm 01 UHIK de octul,r(l próximo, OOtHl1U'BO, tio un llomo lluttlttllítiao, 
fHi a<lmíttíl! tlÍlw1:lUl de fll'tíeuloí5 y vi· j (ltl11 m'tmnl.'l1 ÍOI'lIwut:wlóu atIoAIHia 0.1 A 1M doce horas dol pr6xImo d11l. 5 
Vet'l'lll (lo entl'(lg'n dHL1'ln, tHu~tl\ 1m! mIsmo y s1sf,mrut do h1i:l'oduéltl1ón de' do sflptlembro 10 pro(1('HIIll'á, en el OX
O!l!l(\ l11WI1A rlo1 tUte 23 !lo B(\pt!/JtIllH'1l lttfl lmrHleJafl en (il lHH'tW tnful1anto l !ll.'csn(.\o lle!IÓsHo (emu'tol. tlll Sl1n 
J)l~óxlnlO, Oo.l'i'OS, (Ion SUiI lt(l(lOB01'ios, por un 1m-1 ~t~r(l(ll()), .~ In vanta Gn p1'l~U(la su-

1,11.8 (l()lHUoIJrnOH Olí 111 Atlmiu1stm. 110t'tcI mCix!mo (lo 1.OlS.700 ll(l!llJtas, so' ~;ií;;~ó1efJs:H1S Cítbttllos de tll() y dos 
·oUin dflT RM.!1hl¡¡·(Jjmleuto. ttdm1ton of(lrto,li! 11U31:11 las once 110ms Ellmportodel pr(l~()nte amma!o será. 

Me11llo" 22 de agosto ,de 10p6. dol /110. 17 del pr6ximo mes, d~ sep- por Cl1onto. de los adjulUcato,rios. 
t1ombl'e. )'¡¡e6u, 24 de agosto de 1966. 

Núm. 681 P.1-1 Pliegos de condiciones. técnicas y Núm. 683 ' P. 1-1 

SEnVIClo UF; PlnUCACION¡¡¡'¡, DEL MIl'uérllRIO DEL EJÉBCI:tO.-«DIAnlv OFICIAL •• 
Palaclo de 'Suenavistll. Alcalá. 31. . M&irlíi -1" 


